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Plazs de la Villa, numero 4
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CpMHióN iV\i!N|civAi. Hhumanh.nie; Rítraclp.íle la sesipti nrdina- 
r|p celebrad» eii segtmcla cpiívocptoria el día ¡S de enero 
de 1945.—Distribución de fondos por cuenta de! presupuesto 
del Ensandie para el mes de enero de 1945.

S e c r e t a r í a ; Convocatorias y bases para proveer por oposición 
treinta y una plazas vacantes de Profesores de la Banda Mu­
nicipal, y para proveer por concurso dos plazas de Recau­
dadores en período ejecutivo (Agentes ejecutivos).—Subasta 
para contratar las obras de repRración de nueve naves para 
estabulación de ganado en el Matadero Municipal,—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración,—Orden circular 
dictando normas para regula.r de modo unánime el trabajo en 
todas las dependencias municipales.—Anuncios sobre incre­
mentación de los créditos que se indican.—Montepío de Em­
pleados Municipales; Comunicando la ratificación por la Junta 
general de Delegados del acuerdo de! Consejo de Adminis­
tración sobre reconocimiento a efectos de pensión de las gra­
tificaciones por Jefatura,

Suplemento ai B oletín del A yunta,miento de Madíiej número 2.504.

O R D E N  D E L  D IA

San Andrés, D. Angel Ramírez Gastón, D, Teodoro Fraguas 
Núñez, D. Lorenzo Jiménez Jiménez, D. Felipe Latorre Lato- 
rre, D, Mariano Palacios Galindo, D. Antonio Saiidoval Fer­
nández y D, Dionisio Ztiazo Riaña de un cuafrieiiio, en la 
cuantía de 250 pesetas los dos primeros; de 200 pesetas, eí 
tercero al séptimo, y de 300 pesetas, los restantes, a parlir 
de los dias 29, l ,  16, 17, 24, 24, 26, 4. 6, 17, 23, 23, 25 y 28 
del corriente mes de enero, respectivamente.

Asuntos y oxpedientes oon djetaman de las Comisionas

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 18 DE enero DE 1945. — £u7rac/o. —Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Teiiieutes.de Alcaide Sres. Escrivá de 
Romani, Ossario Arevalo, Navarro Morenés, Alonso de Cells, 
Iradier, De la Torre, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a la mía de I.t tarde, y fue aprobada el 
acta de la anterior.

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo dé Policía 
Urbana, lo inforniado por la Secretaria Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posleriotes, et 
reconocimiento y abono a los Agentes de dicho Cuerpo, don 
Francisco Rubio Santos, D. Juan Pérez Martínez, D. Lorenzo 
Alonso Paslrana, D, Manuel Carreira Cazón, D. Lorenzo 
Díaz Avila, D. Pablo Sánchez Rodríguez, D, Aifonso Aréjuia

Com isión de ForuButo

2 °  Aprobar un presupuesto, importante 3,848 pesetas, 
formulado por el Arquitecto de la Sección de Cultura e infor­
mación, con el fin de trasladar el grupo escultórico E d u cac ión  
y en señ an za  desde el lugar que ocupa actualmente en la plaza 
de Bilbao hasta el que se le ha señalado en la de las Salesas, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 38 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo efectuarse las obras de que se trata en (a 
forma que se estime más conveniente por la Delegación de los 
Servicios Técnicos.

3 °  Aprobar un presupuesto adiciona!, importante pese­
tas 421.951,25, formulado por la Dirección de Obras Sanita­
rias, a que ascienden !as reformas que es menester iníroducir 
en el proyecto anteriormente aprobado para la construcción de 
la galería de servicios de la avenida de José Antonio, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por ¡a 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 12 de! presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo realizarse las obras de que se trata por el 
contratista que está construyendo la.indicada galería de servi­
cios en. el mencionado lugar.

4 .“ Aprobar un presupuesto adicíGiia!, importante pese­
tas 350,445,88, formulado por la Dirección de Obras Sanita­
rias, en que se calcula el importe de las acometidas particulares 
a la galería de servicios de la calle Mayor, y que dicha obra 
se efectúe por la contrata que tiene a su cargo la construcción 
de las indicadas galerías, al amparo de lo establecido en el 
pliego general de condiciones para la contratación de obras 
públicas; debiendo ser cargo el gasto dé que se trata, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 12 del presupuesto extraordinario de 194,1, que, dado que 
no acusa disponibilidad, se suplementará en. igual suma me­
diante transferencia de la misma, previa Va tramitación lega! 
correspondiente, del concepto 2 ,“ dfel propio presupuesto; pero 
bien entendido que si transcurre el período de reclamaciones 
sin que se haya presentado ninguna, se entenderá aprobada la 
operación presupuestaria,, a efectos de que pueda comenzarse 
la obra seguidamente, y sin perjuicio de dar cuenta al Ayunta­
miento Pleno en la, primera reunión que celebre; estudiándose 
por la Comisión de Haciendo la forma de reintegrarse de los
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propietarios de las fincas a quienes afecten estas acometidas 
a costa de los mismos.

5*  ̂ Adjudicar a D. Martínez Lopez el concurso cele­
brado, en virtud de lo acordado en la sesión de 7 de septiem­
bre último, para llevar a cabo las obras ¡ ,
calle central y del mercado de aves del Matadero Mumopal, 
por ser su priosicióu , entre tas presentadas al efecto la más 
ventaiosa en el orden económico, ya que se coinpvomeie a rea­
lizar ios trabajos con estricta sujeción a ios pliegos de condi­
ciones y con lina baja del 19,91 por 100 en los precios tipos.

0 " Aprobar el proyecto redactado por el señor Inge­
niero jefe de Circulación y Transportes colectivos compren­
sivo de la Memoria, pliego de condiciones, cuadio de piemos, 
planos y modelos, que figura en el expediente, para con vocar un 
concurso con el fin de instalar, modificar y conservar las seña­
les luminosas reguladoras del tráfico urbano con arreglo a tal 
proyecto, y que el gasto a que dé origen el servicio que queda 
anteriormente consignado sea cargo, en aimonía con lo mfor 
mado por la Intervención Municipal, al concepto expresamente 
destinado a instalaciones de luces autómátrcas y su conserva­
ción V entretenimiento en el vigente presupuesto ordinario riel 
Interior; debiendo reducirse ia fianza que figura en el articu­
lo 3 .“ del pliego de condiciones facultativas, y que se exija por 
tal concepto la cantidad de 30.000 pesetas.

7 “ Aprobar un nuevo presupuesto, importante 103.003,44 
pesetas, formulado por el Consejo deja Empresa Mixta una 
vez deducido el importe de las obras de pavimentaaon reali­
zadas por el Ayuntamiento, con destino a ia renovación extra­
ordinaria de vías en las calles de Báibara de Braganza y Fer­
nando VI; debiendo ser cargo dicha suma a los productos de 
la explotación en común, de conformidad con las bases 13 y IJ  
del convenio con la Sociedad Madrileña de Tranvías.

8 .“ Desestimar, después de oído el parecer sustentado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, el recur­
so de reposición formulado por el propietario de la finca nume­
ro 11 de la calle de Santa Brígida contra el acuerdo de la Co­
misión Mànici pai Permanente, fecba 9 de noviembre ultimo, 
en el que se declaraba que la finca en cuestión debe ser objeto 
de obras de reforma para corregir los síntomas de ruma inci­
piente que acusa, y asimismo para subsanar las deficiencias 
de orden higiénico que marcadamente manifiesta; debiendo, en 
su consecuencia, mantenerse en todas sns partes el referido

^^^9.“ Disponer, en armonía con el criterio sustentado por 
la Comisión Asesora de Expedientes coiitradictorios, la demo­
lición total de la nave de la finca número 15 de la calle de 
Mira el Sol, que es una de tas que comprende dicha finca y 
nue como consecuencia de nn violento incendio fué casi des­
truida; nave que se halla fuera de línea y que podrá recons­
truirse en la nueva alineación oficial, previa aprobación del 
oportuno proyecto por el Ayuntamiento; debiendo, en cuanto 
a las restantes naves del indicado inmueble, procederse a su 
reparación a la mayor brevedad por la propiedad del mismo, 
va que se encuentran muy abandonadas.

10 a 14. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos numicipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda ai cobro de los derechos

Angel Luis Herranz, para obras de ampliación y 
reconstrucción en la finca número 43 de ia calle de la Frmcesa.

A D. Pedro Espericueta Llamas, para construir una casa 
en el solar número 12 de la calle de Sánchez Pacheco.

A D. Alfredo B. Vázquez, para obras de reconstrucaon 
en lo finca número 9 de la calle de Antillón.

A doña Loreto Celda Gracia, para obras de ampliación en 
ja finca número 1 de la calle de Benigno Soto,

A D. Gerardo Ardura, para obras de ampliación en la tin­
ca número 5 de la calle de la Legua.

15 a 19, Conceder licencia a los señores que a ccniti- 
miación se expresan, de conformidad con lo informado por la

Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondien­
tes para diversas obras eii los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos iécnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mtiinci- 
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emitan informe favorable la bisc.Ha 
de la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes a ia Administración de Rentas y 
Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales: , ,

A D. Maximiliano Carvajal, para construir una nave en nn 
solar sin número de la calle del Marqués de Moiidéjar, con
vuelta al pasaje Bisbal. _

Al mismo señor, para construir vanas naves en la calle üei
Marqués de Mondéjar, 3. .

A doña María délos Angeles Ferrari, para construir una 
nueva planta en la finca número 69 en la calle de Bravo Mnnllo.

A D. Juan García Zapata, para obras de reconstrucción en 
la finca número 5 de la ronda de Segovia.

A D. Antonio Pretel, para obras de ampliación en la tinca 
número 11 de la calle de Granados.

Com isión  de En sancha

20. Ratificar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, el acuerdo municipal, de 12 de noviernbre 
de 1920 referente a la expropiación a doña Natividad l érez 
Pérez viuda de D. Calixto García de la Parra, de las si­
guientes parcelas: una, de 143,85 metros cuadrados, para a 
Tonda de Valencia; otra, de 431,22 metros cuadrados, para la 
calle de Fray Luis de León; otra, de 139,26 metros cuadrados, 
para la calle de Sebastián Herrera, y otra, de 95,54 metros 
cuadrados, para la calle de Palos de Mogtier; admitiendo la ce­
sión gratuita de la mitad de todas esas superficies hecha en e 
acto de avenencia por ia indicada señora, y señalando para el 
resto abonable el precio de 12 pesetas por metro cuadrado, 
sin reconocimiento de intereses por ocupación ni por ningún 
otro concepto; debiendo modificarse el referido acuerdo en 
cuanto a la forma de pago» en aquél se disponía fuera en 
cédulas del Ensanche, y que lo será ahora con cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931 previo el cumplimiento de los trámites comentes en 
esta clase de asuntos, en e! acto del otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en la que deberán constar Ib  inscripción de 
dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

21. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 19.020,33, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de ia mano de obra y mate­
riales empleados en la censervación de bocas de t lego durante 
el mes de noviembre del pasado año; debiendo sei cargo 
dicha suma, más el 4 por lOO de inspección y vigilancia eii 
arnionia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas de! vigente presupuesto ordmano del 
Ensanche, como procedente del concepto 65 del ejercicio

Abonar a D. Francisco Menéndez Garda la cantidad 
de 3 525,91 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras 
de instalación de aceras de loseta de cemento frente a la finca 
número 36 de la avenida de! Valle; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en ai moma 
con lo informado por la Intervención Municipal, al conceptos, 
del presupuesto extraordinario de 1931, cuyo crédito fué apro­
bado en 9 de noviembre del pasado año, e ingresarse el 
sobrante del mismo, que representa la cantidad de 1.503,55 
pesetas, en el concepto de procedencia,

23. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Ingeniero Direc­
tor de Vías Públicas, justificativa de la inversión de la suma 
de 1.750 pesetas que hubo de librársele con fecha 1 de marzo 
(je 1944, con cargo al concepto 80 del presupuesto ordinario 
del pasa’do año, para atender a los gastos de adquisición de 
objetos de escritorio, dibujo, material topográfico y demás 
oastos necesarios para el Servicio de Vías Públicas.

24. Autorizar a la Dirección de Arquitectura Municipal, 
teniendo en cuenta el criterio sustentado por el señor Arquitec­
to jefe, Secretario de la Comisión Técnica de la Junta de Ke- 
coiistmcción de Madrid, para señalar la alineación que corres-
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ponda al solar nûmero 48 de la calle del Ancora con arreglo 
a la alineación oficia! señalada a las demás fincas que existen 
construidas en el trayecto de calle en el que está enclavado; 
y asimismo conceder la licencia que para edificar irnos talle­
res de ebanistería en el indicado solar iia solicitado D. Jeróni­
mo Oiirubia Cuenca, siempre que las obras se ajusten a ¡os 
documentos técnicos presentados al efecto, y haciéndole saber 
al propietario la existencia de ¡a nueva via en el proyecto de or­
denación de Madrid formulado por la Junta de Reconstrucción, 
a los efectos que en su día procedan, a ios que se someterá!

ii5. Conceder a D. Francisco Benito Delgado, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, licencia para construir un muro de cerramiento interior 
y ampliar e! garaje de la finca número 4 7 'de la calle de Vitru- 
bio, dispensando la falta de altura interior de dicho garaje en 
atención a que se trata de una edificación accesoria al edificio 
principal, sin vivienda de ninguna clase y con grandes super­
ficies libres, y siempre que las obras se realicen con arreglo 
d proyecto presentado al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vjo'eníss apli­
cables ai caso. ' '

Comisión de Policía Urbana y Rural

26. Estimar el recurso de reposición que hubo de formu­
lar D. Juan José Muñozguren contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, fecha 24 de agosto de 1944, que 
denegó, por hallarse la industria instalada en zona prohibida 
la licencia para agencia de transportes en la plaza de Julio 
Romero de Torres, 1, teniendo en cuenta que, según e! nuevo 
informe emitido por la Delegación de Tráfico, no se trata de 
tal agencia de transportes, sino de un despacho central, que 
para nada entorpece el tráfico rodado; debiendo, en su conse­
cuencia, y teniendo además en cuenta que los informes técni­
cos son favorables, expedirse la licencia de que se trata.

27. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
José Clavero Hernández contra e( acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, fecha 20 de enero de 1944, que le de­

por no existir la distancia reglamentaria, licencia para
venta de huevos en la caile de la Luna, 13, teniendo en cuen­
ta que, según informa la Inspección del distrito, dicha indus­
tria se viene ejerciendo desde el año 1922, y los informes 
favorables emitidos respecto al caso por los Servicios de Ar­
quitectura y Sanidad,

28. Estimar el recurso de reposición formulado por dan 
José Serna Felipe contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 3 de agosto del pasado año, que le denegó, 
por incompatibilidad de industrias, la licencia solicitada para 
venta de aves y caza en el mercado de Antón Martín, cajón nü- 
meios 1 y 2, en cuyo local se venía ejerciendo la industria de 
carnicería, teniendo en cuenta eí nuevo informe emitido por el 
Servicio de Sanidad, en ei que se hace constar que se ha sub­
sanado la deficiencia señalada y que, por consiguiente, existe 
ia debida separación entre las dos industrias; debiendo, en su 
virtud, concederse la licencia de que se trata para el cajón nu­
mero 2 de! mercado de referencia.

29. Acceder a la petición formulada por D. Hilario Alva­
ro Orozco para que la licencia que se le expidió para venta de 
vinos sin consumiciones en la calle de Francos Rodríguez, 2, 
le sea concedida para realizar dicha venta al copeo, teniendo 
en cuenta que el interesado ha aportado la correspondiente 
autorización de la Dirección General de Seguridad; debiendo, 
en su consecuencia, expedirse nueva licencia pare venta de 
vinos ai copeo.

3ü a 96. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vísta de los informes emitidos en ¡os 
expedientes correspondientes y de conformídsd con el de la 
üección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican: '

A D. Eugenio López Crespo, para taller electromecánico 
con tres electromotores para accionar otros tantos elementos 
de trabajo en la calie Nueva del Este, 13.

A doña Piiar Pérez, para pensión, como cambio de nombre, 
en la calle del Marqués de Cubas, 23.

A doña Angeles Mesón, para despacho de pan y leche 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murilio 23 
con carácter provisional, en armonía con lo prevenido en el 
acuerdo municipal de 10 de octubre de 1941,

A dona Ana María Ruiz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 62.

A D, Basilio Vicente, para pescadería, como cambio de 
nonibre, en el mercado de Antón Martín, cajón nómero 63.

A doña Angeles Martín, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Goya, 29, con vuelta a la de Lagasca 
numero 44.

A Radio-Electricidad Aparatos (S. L .}, para ferretería, 
como cambio de nombre, en la calle del Carmen, 26. ’

A D. Leovigildo Arévalo, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en ia calle de Bravo Murilio, 32,

A doña Soledad Escartín, para pescadería, como cambio 
derioinbrc, libre de dereclios, en la calle de Carranza, 21.

A D. José Menéndez, para taberna, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en ia calle de Padilla, 4.

A doña Carmen Muñoz, para cacharrería y venta de frutos 
secos, como cambio de nombre, en ia calle de Segovia, 47.

A doña Regina Sánchez, para mercería, como cambio de 
nombre, en ia calle de Viriafo; 37,

A D. Juan Ariza, para mercería, como cambio de nombre, 
en la calie del Tribulefe, 8; debiendo expedirse y reintegrarse 
la licencia del antecesor.

A Casa Beniíez (S. A,), para bazar de ropas hechas, como 
cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 40.

A D. Enrique Requena, para venta de libros usados, como 
cambio de nombre, en la calle de Silva, 26; debiendo expe­
dirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A dona Sagrario Ramírez, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Santiago, 1 ¡ debiendo expedirse y rein­
tegrarse la licencia del antecesor.

A D. Jacinto Sanz, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fernán­
dez Villaverde, 5.

A. p . Doroteo López, para venta de fiambres, como am­
pliación, en la calle de Ponzano, 14,

A D. Agustín Martín, jDara venta de flores naturales y avi­
sos de tinte, como ampliación, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 69.

A D. Julio Casas, para almoneda de muebles nuevos de 
maderas finas, como ampliación, en la calle de Fomento, 28.

A D. Eugenio Bovay, para perfumería y laboratorio anejo 
como ampliación, en ia avenida de José Antonio, 10.

A D. Julián García, para lechería en el mercado de Mara­
villas, cajón número 10.

A D. Juan Hiiiiesto, para venta de vinos con consumicio­
nes en ia calle de Castellò, 102.

A D. Eulalio Propfn, para venta de aves, huevos y caza en 
d tnercado de Santa María de la Cabeza, cajón numero 12.

A D. Antonio Estévez, para laboratorio anejo a farmacia 
en la calie de Jorge Juan, 67.

A Rocalla (S. A.), para oficinas del establecimiento princi­
pal (calie de Fray Luis de León, !0), en ia avenida de losé 
Antonio, 16.

A D. Ricardo Salso, para chamarileria en la calle de Feli­
pe Díaz, 15.
_ A D. Luís Domingo, para depósito cerrado útiles de traba­
jo en la calle de Jorge Juan, 143,

A D. Leónides Garda, para taller de reparación de má­
quinas de escribir en la avenida de José Antonio, 49.

A p . José López, para cacharrería exclusivamente en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 18.

A Farge (S. A,), para oficina de venta de metales y trapos 
en la caile de Embajadores, 110.

A D. León Pérez, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Francisco Silvela, 76,

A p . Marcelino López, para depósito cerrado de su esta­
blecimiento de la calle deTrafalgar, 4, en la calle de Luchana, 
numero 34.

A D. Basilio Hernando, para taller de reparación de carro­
cerías en la calle de Viriato, 29.

A doña Isabel Alpiiente, para papelería y librería en la calle 
de Hilarión Eslava, 5.

A doña Juliana Alcorta, para perfumería y ventas de ar­
tículos de limpieza en la calle de Alonso Heredia, 6.

A doña Javiera Bernárdez, para casa de huéspedes en la 
calle de la Espada, 6.

A D. Miguel Hueso, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Luis Mifjáns, 12, .



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A doña Consuelo Martín, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de San Sebastián, 2.

A D. Francisco Meléndez, para venta de muebles de ma­
deras finas en la calle de la Princesa, 75,

A dona Pilar Muñoz, para venta de calzado ordinario en 
la calle de ia Sombrerería, 6,

A D, Miguel García, para venta de curtidos y calzados en 
la calle de Ponzano, 27.

A D. Manuel Allende, para huevería en la calle Nueva del 
Este, 8.

A 6 .  Lino Lender, para Taller mecánico en la calle de Juan 
Duque, 36.

A doña Natividad López, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de los Hermanos Miralles, 11.

A doña Laura de Lara, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle de Jorge Juan, 94.

A D. Delfín Martínez, para perfumería en la calle dei Am­
paro, 2.

A D. Rufino Muñoz de la Torre, para venta de tejidos en 
la calle de Augusto Figaeroa, 26.

A D, Macario Canales, para venta de vinos por mayor sin 
copeo en la calle de Marta Salaberry, 1.

A D, Martín Sanz, para venta de papel usado en la calle 
del Marqués de Leis, 9.

A doña Piedad Varona, para peluquería de señoras en la 
calle de! Jardín de San Federico, 13.

A D. José Molina, para fábrica de artículos de piel con 
cinco operarios en la calle de la Salud, S.

A í5, Nazario Gómez, para venta de papel usado en la 
calle de Máiquez, 48; con la prescripción de que no podrá 
ejercer comercio alguno en trapos.

A D. Pedro López, para alquiler de seis carros de mano 
en la calle del Tutor, 52.

A D. Pablo Gómez, para depósito de útiles de trabajo, 
libre de derechos, en la calle de Londres, 14.

A D, Oscar Morf, para venta de relojes por mayor en la 
avenida d ejó se Antonio, 29.

A D. Cándido Herrero, para venta de tejidos en la calle 
de Serrano, 56.

A D. Rafael López, para bar con cafetera de presión y 
venta de fiambres, como cambio de nombre, en el mercado de 
Maravillas, cajón números 11 y 13. _

A D. Manuel García, para taller de ajusta y venta de má­
quinas registradoras, con un electromotor para accionar un 
compresor, como ampliación, en ia calle de|Rios Rosas, nú­
mero 12.

A D. Salvador Martín, para taller de herrero cerrajero 
con un equipo de soldadura eléctrica y otro de autógena, con 
un soplete y un electromotor para accionar un taladro y una 
muela esmeril, como ampliación, en la calle de Agustín Darán, 
número 7. , .

A D. Mauricio García, para taller de vulcanizados Madrid 
con dos electromotores para accionar tres pulidoras y otras 
varias máquinas y elementos de trabajo, como ampliación, en 
la avenida del General Mola, 21.

A doña Trinidad Callejo, para venta de aves, huevos y 
caza, con un electromotor para accionar una cámara frigorífi­
ca, como ampliación a tercera categoría, en la calle de Monte 
Esquinza, 34.

A Compañía industrial Oleícola, para almacén de aceites 
con un electromotor para accionar una bomba elevadora de 
agua en el paseo del Marqués de Zafra, 23.

A D. Severiano San Martin, para fábrica de jabón con dos 
calderas de 1.000 litros cada una en la calle de! Conde de 
Vistahermosa, 5.

A D. Emilio Martínez, para almacén de maderas en la.calle 
de Eraso, 50.

A D. Elias Antón, para instaiat un electromotor para ac­
cionar un quemador y una caldera de vapor en el laboratorio 
químico sito en la calle de los Artistas, 14.

A D. Emilio Escobar, para instalar tres electromotores 
para accionar úna moledora, una amasadora, una descascari- 
lladora y una batidora en el establecimiento de confitería y 
venta de fiambres sito en la avenida de ia Reina Victoria, nú­
mero 14. ,

97. Denegar la licencia solicitada por D. Raimundo Meri­
no Sanz para despacho de leche en el paseo de Extremadura, 
número 132, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Di-

recdón de Arquitectura, la altura del local de referencia es 
inferior a los 3,60 metros que marcan las Ordenanzas muni­
cipales. _ ^

98. Denegar, la licencia solicitada por D. Ladislao Cis­
neros Abad para despacho de leche en la calle de Gasíüla, 2, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta la Administración 
de Rentas y Exacciones, el interesado no ha satisfecho las 
multas que tiene pendientes de pago.

99. Denegar la licencia solicitada por D. Saturio Roble- 
daño para despacho de leche en la calle de Monteleón, 9, ya 
que, según informa el Servicio de Arquitectura, no ha corre­
gido las deficiencias de que adolece el local y no ha satisfecho, 
según comunica la Admiiiistiadón de Rentas, las mullas que 
le lian sido impuestas en materia de abastos.

100. Denegar la licencia interesada por D, Manuel García 
Menéndez para lechería en la calle de Francisco Navacerrada, 
número 32, ya que, según manifiesta la Administración de 
Rentas y Exacciones, el interesado tiene varias multas pen­
dientes de pago.

101. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Rodríguez 
Cecilio para frutería, como cambio de nombre, en la calle de 
Morejón, 2, por no encontrarse, según manifiesta la Sección, 
dentro de lo que determina el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 10 de diciembre de 1942, ya que se ha 
efectuado un tercer traspaso del referido loca!.

102. Denegar la licencia interesada por doña Julia Santi- 
lián para despacho de leche en ia calle del Tribulete, 2, te­
niendo en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arqui­
tectura, na existe la distancia de 500 metros al mercado más 
próximo, que es el de San Fernando,

103. Denegar ¡a licencia solicitada por D, Luis Aguado 
para taller de sastre sin géneros en la calle del Arenal, 26, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Ar­
quitectura, no han sido corregidas las deficiencias de que ado­
lece .el local.

Î04. Denegar la licencia solicitada por D. Amadeo Esca- 
bias para venta de huevos, como ampliación, en el mercado 
de Chamberí, cajón número,37 (destinado a venta de frutas y 
verduras), ya que, según manifiesta el Servicio de Arquitec­
tura, no es compatible la venta de frutas y huevos en un mismo 
cajón.

105. Denegar la licencia solicitada por doña Josefa Mari­
na Canuto .para despacho de leche en la calle de Azcona, nú­
mero 14, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones, existen multas pendientes 
de pago.

106. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por D. Calixto Ramos Nieto 
para despacho de leche en la calle de las Delicias, 27.

107. Denegar, por la misma razón que se indica en los 
dos anteriores, la licencia solicitada por D. Arcadio Afaascal 
para despacho de leche en la calle de San Andrés, II .

108. Denegar, por la misma razón que se indica en los 
tres anteriores, la licencia solicitada por D. Mariano Extremo 
para lechería en la calle de la Paloma, 18.

109. Denegar, por la misma razón que se indica en les 
-cuatro anteriores, la licencia interesada por D. Benito Miguel 
García para lechería, como cambio de nombre, en la calle de 
Francisco Siivela, 17.

l io  Denegar, por ia misma razón que se indica en los 
cinco anteriores, la licencia solicitada por D. Julio Ruiz para 
despacho de leche en la calle de Sandoval, 6,

111. Denegar, por la misma razón que se indica en los 
seis anteriores, la íicencia solicitada por doña Ramona Ruiz 
para despacho de leche en la calle de Ponzano, 56.

A petición del Sr, Olmedo, se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la denegación ,de la licencia 
solicitada para frutería en la calle de Evaristo San Migue), 
número 17.

Comisión de Gobierno interior y Personal

112. Reconocer y abonar a los empleados municipales de 
las distintas clases y. categorías que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, un cuatriínio, 
con la antigüedad y en la cuantía que para cada uno se deter­
minan, cuyo vencimiento tiene lugar en el primer trimestre del
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corriente año, así como los correspondientes a determinados 
funcionarios a quiénes, por omisión en las respectir as propues­
tas, no les fueron reconocidos en su oportunidad;

NOMBRES Y APELUDOS
Fecha

(leí
vencimiento

C an tid ad

Pesetas

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
v en cim ie n to

Cantidad

Pesetas

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS

D, Antonia Casero Sanz...................... 1-1-1945
D. Pedro Fernández ArgücÜes Sierra 1-1-1945
D. Nicolás Frutos Hernández............. 1-1-1945
D, Emilio García Ferrerò.................. í-1'1945
D, Ramón de, Lorite García...............  1-1-1945
D. Agustín Márquez García____  . . M -1945
D. Julián Muñoz Gallardo...................  1-1-1945
D. José Ortiz de Pinedo Garrido___  1-1-1945
D. Antonio Pinto Tardáguüa......... .., 1-1-1945
D. Carlos Pizarroso de la Vega........  1-1-1945
D, Eduardo Sáenz Isabel.................... 1-1-1945
D, José Sevilla Espada........................  1-1-1945
D. David Soria Miguel........................  M -1945
D. Juan Verde Rodríguez.................... 1-1-1945
D. Enrique Caflainaque Domínguez. 24-2-1945
D. José Alvarez Estrada...................... 10-3-1945
D. Enrique Angulo Garda..................  10-3-1945
D, Tomás Bárcena Esteban...............  10-3-1945
D. Victorino Bragado Bragado.........  10-3-1945
D. José V. Bravo Ramírez.................. 10-3-1945
D. Agustín Camarillo García.............  10-3-1945
D. Miguel Carbajosa Alvarez........... 10-3-1945
D. Florentino Carrasco GaÜiido___  10-3-1945
D, Luis Díaz Pardeiro..........................  10-3-1945
D. Egidio Farina López......................  10-3-1945
D. Jesús Fernández Esteban...............  10-3-19^
D. Tomás Fernández Risar.................  10-3-1945
D. Carlos Fernández Sopeña............. 10-3-1945
D. Alberto Goicoviche Macia........ .... 10-3-1945
D, Manuel González Andiúa.............  10-3-1945
D. Alejandro González Fernández,.. 10-3-1945
D. Luis Grotta Palacios.......................  10-3-1945
D. Lope Hernández Hernández......... 10-3-1945
D. Antonio Jiménez Pont.................... 10-3-1945
D. Juan López de Calle G ispert.. . ,  10-3-1945
D. Juan Jesús Martínez López........... 10-3-1945
D. Francisco Moreno Salgado,......... 10-3-1945
D. Alberto de la Muela Falcóti........... 10-3-1945
D. Carlos Novoa Lorenzo................. .. 10-3-1946
D. Federico Planas Camps................. 10-3-1945 ■
D.JulioRebollo Cebrián.....................  ) 0-3- i 945
D, Mario Sorogoyen Castellanos.. 10-3-1945
D, Luis Trujillo Frutos........................ 10-3-1945
D. Ernesto Valdés Montalvo.............  10-3-1945
D, José Veiasco Arana.........................  10-3-1945

auxiliares ADMINtSTRATlVOS TAqUÍGRAFOS
MECANÓGRAFOS

D. Alfonso Alvarez O rcajo ................ 1-1-1945
Doña Antonia Zaragoza Gilabert. . . .  2-M 945
D. Antonio Martín Pascual.................  24-3-1945

ARBITRIOS 

INSFECrOHES DE RENTAS

D. Faustino Alvaro Herranz............... l-i-1945
D. Juan Gerardo Blasco Ariza........... ].] 1945
D. Ricardo Gutiérrez dei Valle........  1-1-1945
D, Aniceto Tapias Navarro................ 1-1-1945
D. Santiago Jiménez R ojas................  10-3-1945
D. Gerardo Quintero López...............  10-3-1945

OFICIAL 1NTEHVENTOH

D. Fernando Martínez de la V ega.. .  18-2-1945

1.000
1.000
t.OOO
1.000
1.ÒOO
1.000
LOOo
1.000
1.000
1.000
1.000
1.0001.000
1.000
I.OÓO
1,000
LOOO
1.000
I.OÓO
1.000
LOOO
1.000
1.000
1.000
I.OÓO
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
t.OOO 
LOOO 
1.000 
LOOO 
LOOO 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

750
750
750

1.000
1.000
LOOO
LOOO
1.000
1.000

750

BANDA MUNICIPAL 

PROFESORES

D. Félix Pastor Alduán............................  28-9-1944
D, Jesús González García. , .............  t-1-1945
D. Isaac Alonso Pastor.. ....................  7-I-I945
D. Manuel Morras Quinteiro.............  7-1-1945
D, Pedro San Antonio G il.................  7-M 945
D. Francisco Maganto López............. 7-1-1945
D. José Taléns Sebastiá............................ 7-1-1945
D; Migue! Linares Tobatuela............  13-2-194ó

CttLEGIO DE LA PALOMA 

MAESTRO DÉ“ TALLERES

750
750
750
750
750
750
750
750

D, Manuel Sánchez A guilar... 27-3-1945 500

CONTABILIDAD

TÉCNICOS

D. Angel Andarías Muñoz.................
D. Luciano Barajas Vildies ................
D. Patricio Luis Díaz Oyueios y Díaz

de Tudanca..................................
D, Alberto Eguía García....................
D. Pedro Fernández Cordero............
D. Isaac Jiménez Herrera....................
D. Víctor Sánchez V ara......................
D. Eugenio Sequeiros Matos.............
D. José Villarroya Andréu..................
D. José Manzano Sánchez.................
D. Juan Abad Soriano..........................
D. Ildefonso Arjona Sanjiián..............
D. Antonio Berrocal Fonseca.............
D. Luis Bex Teissecíón......... ...............
D. Evaristo Abel Cacho G onzalo...
D, Angel Carmena García.................
D. Antonio Cerezo Pérez...................
D. Francisco Cobos Fuentes........... .
D. Fernando Escassi Cebada.............
D. Manuel Fernández Gutiérrez . . . .
D, Pío Fernández Quintano.. .........
D. Enrique Gamarra Lega ...............
D. Luis García Bravo y Fernández

Marcóte........................................
D. Manuel Gil Benlloch......................
D. Juan Manuel Gómez M ora...........
D. Julio González Arfamendi.............
D, Julio González Guerra...................
D, Mariano Gracián Marco................
D. Jesús Gutiérrez Gascón.................
D. Francisco Herrera Cuenca...........
D. Eduardo Léoz Cendoya.................
D. Ladislao López G arcía..................
D. Juan Maldonado Joyanes...............
D, Antonio Martínez Abad...............
D. Marcelino Martínez Burgasé........
D, Antonio Martínez López...............
D. Celso Mezquita Smith...................
D. Rafael Muñoz Ynsía.......................
D. Eugenio Mariano Ovejas Pérez..
D, José Pérez Guerrero......................
D. Lilis Posadas Navas.......................
D. Antonio Puig y Ruiz de Veiasco.
D. Ramón Pulido Raya........................
D, Maiinel Quiroga Cayuelá.............
D. Manuel Rodríguez Gallardo.........
D. Norberto Sainz Munain.................
D. Plácido Sánchez-Pachcco Pereira.
D. José Serrano Mannara............. : . .
D, Benjamín de la Vega Albestáin . ,

1-1-1945 I.OOO
1-1-1945 1.000

M -1945 LOOO
1-1-Î945 LOOO
M -1945 LOOO
M -1945 LOOO
M -1945 1.000
1-1-1945 LOOO
1-M 945 LOOO
7-2-1945 LOOO

10-3-1945 1.000
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 I OÓO
10-3-1945 1.000
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 1.000
10-3-1945 1.000
10-3-1945 1,000
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO

10-3-1945 1.000
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 1.000
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 l.OOÓ
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 1.000
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOGO
10-3-1945 1.000
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 1.000
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 l.ÓOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 I.ÍjOO
10-3H945 1.000
10-3-1945 LOOO
10-3-1945 LOOO
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Plíselas

IN C E N D IO S

BOMBEROS

D. José Gordo López........................
D. Ricardo de los Ríos Cabanillas.. 
D. Salvador Ayerbe Aregumendaga 
D. Domingo Fernández García
D. Leandro Gil MHIán............
D. Luis Hernando Alvarez.. .
D. Isidoro Jiménez Jiménez,..
D. Alejandro Verdugo Alonso 
D. José Grimaldo G arcía .. . .
D. José María Ortega García,

VIUDA DE BOMBERO

Doña Catalina Sauz Arriba, viuda de 
D, Antonio Dominguez................

DEPOSITAHIA

RECAUDADOR DE MERCADOS

D. Julio Gúgel Manzano...............
D. Santiago Serrano Alcalá..........

LABORATORIO MUNICIPAL

PROFESORES FARMACEUTICOS

D. Salvador Rivas Godoy,. 
D. Ricardo Salaya León. - •

PROFESOR q u Im ic o

D. Luis Pascual García Alfageme.

PROFESORES VETERINARIOS

D, Francisco Bembrive Laplaza.. 
D, Jesús Culebras Rodríguez,. . ,  
D. Nemesio García de Grado.. . .

M E R C A D O S

INSPECTOR DE TRANSACCIONES

D, José María Garda G arcía ............

CELADORES

D. Antonio Arias Muñoz...................
D. Carlos María Carrillo M uñoz., .

BENEFICENCIA AtUNIClPAL

15-1-1945 500
15-1-1945 500
16-1-1945 500
16-1-1945 500
16-1-1945 500
16-1-1945 500
17-1-1945 500
17-M 945 500
25-1-1945 500
25-1-1945 500

Î8-11-1944 500

6-1-1945 500
1-3-1945 500

1-1-1945 1.000
M -1945 1.000

1-2-1945 1.000

4-10-1944 1.000
17-1-1945 1.000
21-2-1945 t.OOO

20-3-1945 750

7-2-1945 500
21-3-1945 500

MÉDICOS

D, Andrés Arrojo García....................  1-1-1945
D. Carlos España Aceña.....................  11-1-1945
D. Bonifacio Manuel Bolaños Seirado. 121-1945
D, Francisco Carmona Carrión......... 10-2-1945
D. Aurelio Hidalgo Massó.................. 10-2-1945
D, Esteban Manuel Gil M adrigal.,, ,  21-3-1945

TOCÓLOGOS

D. Rafael García Casal........................ 28-1-1945
D, Amando Sánchez Atienza............... 17-3*1945
D. Fernando Jiménez Guinea.............  24-3-1945

PRACTICANTES

D. Manuel Cárdenas Delteil............... 30-3-1944
D. Rafael Fernández Carril...............  12-7-1944
Doña María Magijalena Diez Lorca. 18-1-1945
D , Andrés Gil Andrés..........................  18-1-1945
D. Manuel Barrero Arias.................... 1-2-1945
D. Ramón del Prado Jiménez.............  13-2-1945
D. Germán Palenque Chacón............. 24-2-1945
D. José Roche Campos........................ 24-2-1945

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1,000

750
750
750
750
750
750
750
750

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

(leí
vencimiento

Cantidad

Pesetas

SERVICIOS TÉCNICOS

APAREJADOR

D. Manuel Martínez Pascual.............  19-12-1944 1.000

S U B A L T E R N O S

D. Angel Monge de Miguel. 22-11-1944 500
D. Luis Martínez Carrasco. 1-1-1945 500
D . Nicolás Oftiz Pérez. . . . . . . . . . . .  17-1-1945 500
D. Eugenio Loreiite Moro. 23-1-1945 500
D. Ruperto Pajarón Eliche. 1-2-1945 500
D. Ricardo Ligúete Sancha. 10-2-1945 500
D. Agustín Ruiz Arroyo. , , , .  . . . .  27-3-1945 500

OBRAS SANITARIAS

ELECTRICISTAS

D. José María Galán Miguel............. 1-4-1944 500
D, José Díaz Galán.............................. 1-4-1944 500
D. Manuel García García.................... 1-4-1944 500
D. Juan Antonio Gurda Seg u ra .. . . . 1-4-1944 500
D. Tomás Husé Gómez....................... í -4-1944 500
D. Jerónimo Rayo Barco..................... 1-4-1944 500
D. Enrique Redaño Luján................... 1-4-1944 500
D. Francisco de la Rosa Fernández. 1-4-1944 500
D. Tomás Briceño García................... 1-5-1944 500

Debiendo reconocerse asimismo, en virtud del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 16 de noviembre de 1944, por el que 
se eleva a ocho el núiiiero de cuatrienios que han de percibir 
los Técnicos complementarios (Delineantes y Topógrafos), dos 
cuatrienios de 1.000 pesetas cada uro, con efectos desde el 1 de 
enero de 1945, al Delineante D, Julián Rodríguez Romero, 
ya que dicho funcionario cumplió el sexto cuatrienio en 1 de 
diciembre de 1935.

113. Fijar a la Auxiliar administrativa taquígrafa mecanó­
grafa doña Matilde González Esiiía, de conformidad con lo 
solicitado por la interesada y coií lo informado por la Sección, 
y como resultado de la correspondiente rectificación de errores 
para el vencimiento de cuatrienios, la siguiente situación eco- 
nómicoadministrativa:

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 1 de abril 
dé 1923.

Sueldo inicial (incluido el plus de 1.700), 7,200 pesetas.
Por cuatro cuatrienios de 500 pesetas, 2.ÜOO pesetas.
Por uii cuatrienio de 750 pesetas, 750 pesetas.
Sueldo total que le corresponde, 9.950 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de abril de 1947.
La interesada tendrá derecho, como resultado de los opor­

tunos reconocimientos, el abono de las correspondientes dife­
rencias de sueldos, a razón de 500 pesetas anuales, que se la 
dejaron de satisfacer en los meses de abril a noviembre, ambos 
inclusive, de los años 1935, 1939 y 1943.

114. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, a) funcionario 
técnicoadminisírativo D, Eduardo Sáenz Isabel, con el haber 
pasivo anual de 16.160 pesetas, equivalente al SO por 100 que 
con arreglo al tiempo de servidos prestados le corresponde 
del sueldo que percibe en la actualidad, 19.700 pesetas, incre­
mentado en ía cantidad de 500 pesetas, como importe de una 
gratificación que percibió durante más de dos años con e) carác­
ter de acumulable a estos efectos; debiendo comenzar esta cla­
sificación pasiva desde el 26 dei actual, como fecha siguiente 
a la en que el interesado cumplirá la edad de jubilación forzosa.

115. Jubilar al operario del Matadero D, Zacarías Martín 
Corihuela, por exceder de la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa y haber cumplido los veinte años de servicios 
necesarios para ser jubilado por edad el día 1 de diciembre 
de 1944, y asignarle una pensión de retiro de 5,50 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 11 pesetas que 
percibía en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria y le 
sirve de regulador de conformidad con lo dispuesto en el

Ì
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acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensidn de retiro a partir del dfa 1 de diciembre de 1944, 
siguiente a la fecha en que causó baja en el servicio activo 
para procederse a su jubilación.

116 a 118. Jubilar a los Mondongueros del Matadero Mu­
nicipal D, Carlos Farrondo Barrero, D . Celestino Mayo 
López y D. León Muía Perales, por exceder de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y haber cumplido ios 
veinte años de servicios para ser jubilados por edad el día 
1 de diciembre de 1944, y asignarles una pensión de retiio de 
7,62 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de las 15,25 
pesetas que percibían en la fecha en que cumplieron la edad 
reglamentaria (14,50 de jornal, más tres cuartas partes de mi 
cuatrienio de una peseta) y que les sirve de regulador con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del 1 de diciembre de 1944, siguietite a la fecha en que cau­
saron baja en el servicio activo para procederse a su jubi­
lación.

119. Jubilar ai Mondonguero del Matadero D . Emilio 
Alonso Puente, por exceder de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa y haber cumplido ios veinte años de servi­
cios necesarios para ser jubilado por edad el día 1 de diciem­
bre de 1944, y asignarle una pensión de retiro de 7,50 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 de las 15 pesetas que perci­
bía el día en que cumplió la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa (14,50 pesetas de jornal, más dos cuartas partes 
de un cuatrienio de una peseta) y que le sirve de regulador con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; 
debiendo comenzar a percibir diclia pensión de retiro a partir 
del 1 de diciembre de 1944, siguiente a la fecha en que causó 
baja en el servicio activo para procederse a su jubilación.

120. Jubilar al Mondonguero del Matadero D. Francisco 
Redruello Rodríguez, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y íiaber cumplido ios veinte años de 
servicios necesarios a tal fin el día 1 de diciembre de 1944, y 
asignarle una pensión de retiro de 7,25 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del jornal de 14,50 pesetas que le sirve 
de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932, por ser el que disfrutaba cuando cumplió la 
edad reglamentaria; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retii o a partir del día 1 de diciembre de 1944, siguiente 
a la fecha en que causó baja en el servicio activo para proce­
derse a su jubilación.

121. Jubilar al Mondonguero de! Matadero D. Manuel 
Acero Gaucedo, por exceder de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa y haber cumplido los veinte años de ser­
vicios necesarios para ser jubilado por edad el día 1 de diciem­
bre de 1944, y asignarle una pensión de retiro de 7,25 pesetas 
diarias, equivalente ai 50 por 100 del jornal de 14,50 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo de 18 de 
marzo de 1932, por ser el que disfrutaba cuando cumplióla 
edad reglamentaria; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día 1 de diciembre de 1944, siguiente 
a la fecha en que causó baja en el servicio activo para proce­
derse a su jubilación,

122. Jubilar al Repartidor del Matadero D. Marcelino 
Vdasco Gayo, por exceder de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa y haber cumplido los veinte años de servi­
dos necesarios para ser jubilado por edad el d(a I de diciem­
bre de 1944, y asignarle una pensión de retiro de 7„53 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 15,06 pesetas 
que percibía eii la fecha en que cumplió la edad reglamentaria 
(14,5o pesetas de jornal, más tres cuartas partes de un cua­
trienio de 0,75) y que ie sirve de regulador de conformidad 
con lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debien­
do comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir dél 
día 1 de diciembre de 1944, siguiente a la fecha en que causó 
baja en el servicio activo para procederse a su jubilación.

123. Jubilar a la operarla de Limpieza del Matadero doña 
Manuela Díaz Pallarés, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y haber cumplido los veinte años de 
servicios necesarios para ser jubilada por edad el día 11 de 
diciembre de 1944, y asignarle una pensión de retiro de 5,50 
pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de) jornal de t i pe­
setas que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo de 18 de marzo de 1932, por ser e! que disfrutaba 
al cumplir la edad reglamentaria; debiendo comenzar a perci­

bir dicha pensión de retiro a partir del d(a 12 de diciembre 
de 1944, siguiente a la fecha en que causó baja en el servicio 
activo para proceder a su jubilación,

124. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que la pensión de gracia de 3.449,25 pesetas conce­
dida por acuerdo de 4 de julio de 1941 a doña Josefa Suárez 
López, en concepto de viuda del Guardia de Policía Urbana, 
asesinado por los rojos, D. Antonio Marlínez Torres, se incre­
mente a partir del 31 de octubre último en la cantidad de pe­
setas 383,25 anuales, importe de la pensión temporal del Mon­
tepío de Empleados Municipales que vino percibiendo dicha 
interesada hasta la indicada fecha, para completar la de pese­
tas 3.832,50 que ie corresponde percibir como Importe total 
del jornal que percibía el causante en el momento de su 
muerte; debiendo seguir'percibiendo la mencionada pensión 
dicha interesada, en tanto no contraiga nuevas nupcias, con 
cargo al concepto correspondiente dd vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

125. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, el recurso de 
reposición interpuesto por el Guardia de Policía Urbana don 
Antonio de Blas Sánchez contra el acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno, de 16 de noviembre de 1944, por el que, en virtud del 
expediente de responsabilidades que le fué instruido, se le im­
puso la sanción de dos meses de suspensión de empleo y 
sueldo,

126. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Iiitervención Municipal y por el Servido Contencioso y con 
lo propuesto por la Sección, así como haciendo aplicación de 
lo prevenido en el acuerdo municipal de 11 de julio de 1941, 
según se viene practicando en casos análogos, que se abone 
a doña Matilde Rollan Capitán, en concepto de viuda del que 
fué operario de Limpiezas D, Saiidalio Valero Gil, fallecido 
en una cárcel de los rojos, por lo que se consideró compren­
dido su caso eti el acuerdo, de 3 de mayo de 1939, que regula 
las pensiones de grada a favor de las viudas y huérfanos de 
los asesinados por los niarxistas, la cantidad de 1.192 pesetas 
a que ascienden los jornales dejados de percibir por su citado 
esposo desde el 21 de febrera de 1936, fecha de su cesantía, 
hasta el 18 de julio del mismo año, ya que los anteriores a la 
indicada fecha, hasta la de su fallecimiento, le fueron satisfe­
chos cou anterioridad, y abonarse ia expresada cantidad a di­
cha viuda por su propio derecho y en representación legal de 
sus tres hijos menores de edad, Emilio, Dolores y Mercedes, 
con cargo al crédito consignado para esta clase de atenciones 
cu el concepto 20 de! vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, previo el reconocimiento del crédito correspondiente 
para su pago; debiendo pasar el expediente a la Comisión de 
Hacienda, a efectos del reconocimienfo del crédito para satis­
facer la cantidad que antes se menciona.

127. Disponer que a doña Avelina García Suárez, viuda 
del Capataz de Parques y Jardines D. Mariano del Val Nava- 
lón, que falleció eii 27 de mayo de 1940 a consecuencia de las 
lesiones producidas por la explosión de una bomba en el Par­
que del Oeste, teniendo en cuenta las circunstancias y ante­
cedentes del caso, se le conceda por una sola vez, y sin que 
sirva de precedente, un donativo especia! de 10.000 pesetas; 
debiendo satisfacerse ia expresada cantidad a ¡a mencionada 
viuda con cargo al capitulo XVII, Imprevistos, deí vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención de Fondos municipales.

*128. Mostrarse parle, en armonía con lo informado por el 
Servido Contencioso Municipal, en el suniario qne se sigue en 
el Juzgado de instrucción número 13 por falsedad en documento 
oficial al simularse con firma falsa una de un Arquitecto mu- 
Liicipal en el expediente relativo a las obras realizadas sin li­
cencia en un establecimiento de ia calle de la Magdalena, 31.

129. Disponer, de conformidad con lo interesado por el 
señor Jefe de la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana y con el correspondiente acuerdo de la citada Comi­
sión, que la referida Sección se subdivida en dos Negociados: 
el de Beneficencia y Sanidad, que desempeñará el Jefe de la 
Sección sin otro emolumento iii gratificación que no sea la co­
rrespondiente a ia Jefatura de la Sección, y el de Policía Ur­
bana, que será considerado como de segunda categoría, con 
4.000 pesetas anuales de gratificación, y será desempeñado 
por el actual Subjefe, D, José Infante, amortizándose la va­
cante que se produce en lá Subjefutura de la Sección.
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Asuntos al despacho de oficio

130. Adjudicar eii definitiva a D. Román Ramírez Este­
ban, en la cantidad de 10 '200 pesetas, el remate de la subasta 
del arriendo de los pastos de la finca «Tres Cantos», para 
pasteo de 800 cabezas de ganado lanar, desde el l^de enero 
de 1945 hasta el 31 de diciembre del mismo año, celebrada 
sin protesta jii reclamación alguna el dia 15 del corriente.

131. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Canillas:
Doña María Conrada de Marcos Gutiérrez, con sus liijos;
A Carabanchel Bajo:
D. Dalmacio Gutiérrez Domínguez.
D. Manuel Rivero Tadeo,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacisnda

132. Coadyuvar con la Administración, en armonia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Sociedad Hidroeléctrica Española sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, de 26 de 
febrero de 1943, desestimatorio de la reclamación formulada 
por dicha Sociedad contra la exacción del arbitrio de solares 
sin edificar por los terrenos de su propiedad sitos en el paseo 
de los Melancólicos de esta capital.

133. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Manuel Calvo Herrero sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, de 23 de noviem­
bre de 1943, recaído en el expediente sobre íicencia de aper­
tura para un establecimiento destinado a cacharrería en la 
calle de Carnicer, 4.

134. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en e! recurso 
contenciosoadministrativo iiiferpuesto anie el Tribunal Pro­
vincial por la Sociedad anónima Unión Española de Explosi­
vos contra el fallo dél Económicoadministrativo de la provin­
cia, de 12 de febrero de 1943, desestimatorio de la reclama­
ción formulada por dicha entidad contra la resolución municipal 
sobre (a baja del pago de arbitrios municipales de unos elec­
tromotores instalados en los talleres de la misma sitos en la 
carretera de San Isidro, 18.

135. Coadyuvar con la Administración, en armonia con 
lo informado con la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el Procurador de los Tribunales D. Luis de Santiago 
Soto, en nombre de D. Pedro Muntán de Diego, sobre revo­
cación del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
de 14 de marzo de 1944, que desestimó la reclamación sobie 
ia liquidación del arbitrio de plusvalía por unos terrenos con 
motivo de la transmisión dé una finca sita en la calle de 
Goya, 83,

136. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por ia Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contendosoadminisfrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cia!, en nombre y representación de la Compañía Urbanizado- 
ra Metropolitana, sobre revocación del fallo del Económica- 
administrativo, de 14 de marzo de 1944, desestimatorio de la 
redamación formulada por dicha Compañía contra el acuerdo 
municipal recaído en la solicitud de exención de pago del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos por unos sitos 
en las calles de Enlace y Aceiteros.

137. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por ia Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Valentín González Hueseas sobre revocación del 
fallo del Económicoadminisfrativo de la provincia, de 19 de 
noviembre de 1943, desestimatorio de la reclamación deduci­
da por dicho señor sobre la imposición del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a un terreno sito al final de la 
calle de Antonio López, sin número.

138 a 140. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que a continuación se expresan, de los restos 
de los señores que se indican, asesinados por los rojos:

D. Dionisio Alonso Gutiérrez, desde e! cementerio de 
Nuestra Señora de la AImndena al mausoleo de los mártires 
de Paracueilos del faratna.

D. José de las Heras García, de una a otra sepultura en el 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. José Luis de la Presa Vázquez y D. Pedro Vázquez 
Rueda, desde el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
a! panteón de familia en Toledo.

141. Conceder a la Comunidad de monjas de Santo 
Domingo el Real de esta capital, situada en la calle de Claudio 
Coelio, 112, la autorización necesaria, con exención de los 
correspondientes derechos, para la inhumación y traslado, en 
la propia cripta del convento citado, de los cadáveres de sor 
Teresa Claver, sor Sacramento Larreye, sor Asunción Aguí- 
naco, sor Rosario Lprente, sor Encarnación Larrión, sor Ma­
tilde Montero, sor Mercedes Salazar, sor Natividad Chamorro, 
sor Pilar Olicera y sor Manuela Qinestra, teniendo en cuenta, 
no obstante lo informado por la Dirección de Cementerios, que 
se trata de rhonjas de clausura que tienen en sus reglas con-

■ cedidas las inhumaciones dentro de sus conventos, aparte de 
que en casos análogos han sido otorgadas estas exenciones, 
y que, si bien los restos de que se trata están inhumados en el 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, lo fueron con 
motivo de la aplicación de las leyes dictadas por la República.

142. Abonar a la Sociedad Firestone Hispania la cantidad 
de 366,93 pesetas a que queda reducida la de 407,70 pesetas, 
una vez aplicada la ley dé Desbloqueo, importe de varios sumi­
nistros efectuados al Servicio de Acopios durante el mes de 
septiembre de 1936; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo 
de Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

143. Abonar a D. Gregorio Moreno, como propietario de 
la finca número 103 de la calle de Hermosilla, donde está ins­
talada la Casa de Socorro sucursal de! distrito del Congreso, 
habida cuenta de los informes que obran én el expediente, en­
tre ellos el de la Intervención Municipal, la cantidad de pese­
tas 898,29, como importe del 50 por 100 de los aj^quileres co­
rrespondientes al tercero y cuarto trimestres del año 1938, que 
no los percibió a su debido tiempo; debiendo ser cargo dicha 
suma ai caaltulo de Resultas (desbloqueo) del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

144. Aprobar varias certificaciones, facturas y  otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos cómo conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

145. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de ias actuaciones practicadas en el expediente, 
respecto a la ejecución, en la forma que se indica, de las obras 
que se señalan en el Cementerio Municipal:

Primero. La aprobación deí proyecto, que redactado por 
el Arquitecto Director de las obras en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena figura en el expedienfe, con 
destino al arreglo y reparación de la zona de osarios, que será 
modificada efectuándose diversas obras, tales como la de sus­
tituir la actual calle, que en rampa forzada conduce a dichos 
osarios, por una escalinata, haciéndose preciso, ya que ello 
supone la modificación de las pendientes, ejecutar obras de 
desmonte, demolición de muros y también de varias sepulturas 
actualmente desocupadas, aprovechando esta coyuntura para 
construir im pabellón para evacuatorio y un pequeño refugio, 
quedando totalmente reformado con este proyecto de obras 
e! cuartel 59 del cementerio.

Segundo. Que en razón a la urgencia con que es menes­
ter efectuar tales obras, se lleven a cabo éstas al amparo de 
lo que establece e! apartado tercero del artículo 125 de la vi­
gente ley Municipal, '

Tercero. Que atendiendo asimismo a tales motivos de
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urgencia, y sin perjuicio de dar cuenta a! exceientísimo Ayun­
tamiento Pleno, como es preceptivo, se puedan acometer estas 
obras tan pronto como se apruebe el anteríer proyecto, con­
forme a los términos dei apartado noveno del artículo 106 de 
la ley Municipal vigente.

Cuarto. Que el importe que supone esta mejora, que 
según presupuesto asciende a 388.909,41 pesetas, sea cargo 
at concepto Í9 del presupuesto extraordinario de 1941, que 
seré previamente suplementado a ese fin mediante detracción 
de la suma antedicha del crédito que figura en el concepto 2 .“ 
del mencionado presupuesto.

QuinTo. Que transcurrido el plazo de exposición al públi­
co de la operación de crédito que se indica en el apartado 
anterior sin que se haya presentado ninguna redamación 
contra la misma, se pueda disponer de la suma precisa, de­
biendo en otro caso seguirse la tramitación reglamentaria; y

Sexto. Que se faculte al señor Regidor Delegado de los 
Servidos Técnicos para que ordene !a ejecución de este pro­
yecto en la forma que considere más beneficiosa para los inte­
reses immidpales.

Comisión de Ensanch«

146, Disponer, en armonía con lo preceptuado en el ar­
ticulo 12 de la íey de Ensanche de 26 de julio de 1892, la 
apertura legal de la calle que une la de Serrano y Rondas con 
la de prolongación de la avenida del General Mola, a fin de 
que puedan cumplirse los frémîtes legales pertinentes; de­
biendo ponerse en conocimiento del Ministerio de Obras Pú­
blicas ¡a situación del asunto y el acuerdo de apertura, con 
objeto de que juzgue la pertinencia de que e! Estado incorpore 
el desarrollo de este proyecto, en sus expropiaciones y urbani­
zación, ai de !a citada prolongación de la avenida del General 
Mola, complementario de los accesos de la estación de Cha- 
martin, por constituir ambos en realidad uno solo.

147 a 153, Conceder licencia a las señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias basta que emitan informe favorable !a Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. José Entrecanales, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle de los Hermanos Miralles, 75,

A Stándard Eléctrica (S. A.), pata obras de reforma en la 
finca número 7 de la calle de Ramírez de Prado,

A D. Luis Rodriguez Belio, para obras de ampliación en 
el estudio para arqiútecte sito en la finca número 15 de la 
calle de Meléndez Valdés.

A Estación de Servicio imperio (S. L.), para ampliar un 
garaje y construir una nave en el paseo de la Chopera, 87.

A doña Josefina Jordá de la Hoz, para construir un hotel 
tipo chalet en la avenida del General Mola, 94.

A dotúa Eulegia de Andrés Sanz, para construir una en- 
treplaiita en el almacén de papelería sito en la calle de Alonso 
del Barco, 10.

Al señor Vicepresidente del Instituto'Nacional de Industria, 
para obras de ampliación y reforma en la finca número 11 de 
la calle de Miguel Angel.

154. Conceder licencia a Eclipse (S. A.) para obras de 
reconstrucción de desperfectos ocasionados por la guerra en 
la tinca número 16 de la calle de Gaztambide, de conformidad 
con los informes emitidos en e! expediente y siempre que las 
obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuaiito preceptúan las Ordenanzas niunicipaies para 
las de esta clase.

Comisión da Policía Urbana y Rural

155, Revocar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, fecha 6 de junio del pasado año, que denegó, por no 
haber satisfeciio las multas que le fueron impuestas en materia 
de abastos, la licencia solicitada por dona Aurelia Jiménez 
para despacho de leche, como cambio de nombre por cesión, 
en la calle de Mariä de Quzinén, 36, teniendo en cuenta que.

según informa la Administración de Rentas y Exaedones- 
diebas multas han sido abonadas; debiendo, en su consectien, 
cía, concederse ia licencia deque se trata.

156. Coadyuvar con ia Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña Elvira Sánchez Bueno contra el acuerdo munici­
pal que le denegó el cambio de nombre, por traspaso, de ia 
lechería establecida en la calle de! Sómbrete, 3.

Comisión da Talleras y Acopios

157. Aprobar las relaciones de pedidos, que figuran en el 
expediente, que con la autorización del señor Regidor Dele­
gado ha formulado la Dirección del Servicio de Acopios du­
rante los días comprendidos entre el 20 y 27 de diciembre 
último y el 8 y 1 i de! corriente, todas estas fechas inclusive.

158. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la reparación, en la forma que se indica, 
de las diez carrocerías de los coches destinados al reparto de 
carnes del Matadero Municipal, interesada por el señor Regi­
dor Delegado de Talleres Generales;

Primero, Considerar comprendida esta reparación, por 
su necesidad y urgencia, en lo preceptuado en el articulo 125 
de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se proceda por la casa Carrocerías Cerde- 
ño a la inmediata reparación de las diez carrocerías de referen­
cia, en el precio señalado en su presupuesto, de 8.695 pesetas 
cada una.

Tercero. Que se tramite con la máxima urgencia, en la 
forma reglamentaria, la habilitación de un crédito de 86.950 
pesetas, importe total de la reparación solicitada; y

Cuarto. Que para el cobro de las facturas correspondien­
tes será indispensable la conformidad con la citada reparación, 
suscrita por e) señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales.

159. Adoptar los acuerdos que a contiiiuacióu se expre­
san, en relación con las gestiones realizadas por el Servicio 
de Acopios, encaminadas a la adquisición de sal para el Servi­
do de Limpiezas, para su utilización en las nevadas:

Primero. Aprobar la gestión efectuada a tal fin por la 
Dirección del Servido de Acopios, debidamente autorizada 
al efecto por el señor Regidor Delegado del mismo.

Segundo. Que la adquisición de ias 500 toneladas de sal 
interesadas por el Servicio de Limpiezas se considere com­
prendida, por su necesidad y urgencia, entre las excepciones 
fijadas en el artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Tercero. Aprobar la adquisición efectuada de 1.050 sacos 
de sai a D. Florencio de Diego, representante de la Unión 
Salinera de España, de Torrevieja (Alicante), en el precio 
de 34 pesetas el saco de 90 kilogramos mínimo.

Cuarto. Que se adquietan igualmente a D. Florencio de 
Diego las 400 toneladas de sal restantes, procedentes de la 
citada Unión Salinera de España, de sus salinas de Torrevie- 
ja, en el expresado precio de 34 pesetas el saco de 90 kilogra­
mos mínimo, en los términos que fija en su oferta y con 
sujeción a la muestra aceptada por ei señor Ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpiezas, mercancía puesta eii los almacenes de! 
proveedor; y

Quinto. Que por la Comisión de Hacienda, y previo el 
informe correspondiente de la Intervención de Villa, se proceda 
con la máxima urgencia a la habilitación del crédito de pese­
tas 188.870 a que asciende e) importe de 5.555 sacos de sal 
de 90 kilogramos miniiiio, al precio de 34 pesetas unidad, con 
cuya cantidad de sacos queda cubierto el suministro interesado 
por el Servicio de Limpiezas de 500 toneladas de este producto.

160. Devolver a D. Víctor M, Merino, adjudicatario del 
suministro de 1.500 calzones para el personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, que ha sido servido en su totalidad, según 
informa el señor Inspector Jefe del referido Cuerpo, la fianza 
de 10.000 pesetas que para responder de tal suministro hubo 
de ser depositada en su oportunidad por dicho señor.

161. Autorizar la concesión de pases de libre circulación 
en los tranvías de la capital, accediendo a ia petición formula­
da por e! Cuerpo de Letrados consistoriales, que la Comisión 
considera razonable y justificada, a nombre de D. Andrés 
Llovet Vergara, Decano de dichos Letrados, y de D, Francis­
co Terol Santana, D. José Rodríguez Soler y D. Víctor Ma­
nuel Ortega Pérez, que son los tres Letrados designados por 
el señor Decano; debiendo ser cargo el importe del gasto que
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representa la adquisición de ios indicados abotios de libre 
circulación al crédito correspondiente del presupuesto de gas­
tos para el presente ejercicio económico,

■ + * ■ 
Comisión da Hacienda

562. Modificar, por haberse padecido error eii cuanto a 
¡a superficie de terreno a apropiar a D. Victoriano Veguillas, 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de fe­
brero de 1944, sancionado por el Ayuntamiente Pleno en 2 de 
marzo siguiente; pero tan sólo en la parte que hace referencia 
a tal apropiación de la parcela, de propiedad municipal, sita 
en la calle de Mesonero Romanos, con vneitu a la de la Aba­
da, que mide 142,61 metros cuadrados, en lugar de 118,31 que 
en e! referido acuerdo se indicaba, ya que el interesado ha abo­
nado su diferencia de valor, según cargareme número 280.

163, Adoptar los acuerdos que a coutinuación se expre­
san, respecto a la necesidad, puesta de manifiesto por la lii- 
tervención Municipal, de adoptar una mecaiiización eficaz en 
los servicios de dicha dependencia, formalización de recibos 
de arbitrios e impuestos, administración y estadística, y te­
niendo en cuenta el proyecto de contrato, que figura en el ex­
pediente, para el arriendo del equipo preciso para las necesi­
dades municipales, asi como las modificaciones que deben in­
troducirse en las condiciones del mencionado contrato:

Primero, Que se apruebe la propuesta de arrendamiento 
de) equipo de máquinas a que se refiere el proyecto de con­
trato, que figura en al expediente, con la In tern ation al B u si­
n e s s  M ach in es C orporation , de Nueva Yoik, por un importe 
mensual de 781,25 dólares (que corresponde a siete aparatos), 
por tiempo indefinido; facultando a la Alcaldía Presidencia 
para la tirinu de dicho docinnenfo una vez sean de conformidad 
las condiciones del mismo,

Segundo. Que se solicite de la representación de dicha 
Compañía en esta capital la modificación del condicionado ge- 
neial de su contrato impreso en la forma que se detetmina en la 
copia de la carta-del Instituto de Crédito para la Reconstruc­
ción Nacional {unida al expediente), en cuyo momento será 
firmado el contrato, asi rectificado, con dicha representación.

Tercero. Que el plazo de entrega de dichos mecanismos 
se entenderá antes del día 1 de enero de 1946, en los locales 
destinados al efecto en la Sección de Estadística, silos en la 
caite de Segovia, 11, en perfecto estado de funcioiiamiento.

Cuarto, Que el importe en pesetas, al cambio que se sc- 
ña’e oficialmente, para ios 781,25 dólares, a que se eleva el al­
quiler mensual del equipo contratado, será tenido en cuenta al 
confeccionarse el presupuesto ordinario de gastos para 1946; y

Quinto. Que dicho equipo será destinado para el uso de 
¡os servicios económicoaduiirnstrativos itidicados por la liiter- 
vendón, los de la Seccióji municipal de Estadística y demás 
que pueda considerar conveniente la Alcaldía,

164, Aprobar un gasto de 7.76Ü pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, con destino a gratificar al personal del Servido de 
Estadistica a que se contrae la relación que formulada por 
el Jefe del indicado Servicio figura en el expediente, y en la 
cuantía que para cada uno se indica en la citada relación, por 
los trabajos extraordinarios realizados con ocasión de la forma­
ción del avance demográfico del pasado año; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en annonía con lo informado por la 
liitervenciún Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

165, Adoptar, estudiado con todo detenimiento el asunto 
relacionado con la concesión de una gratificación a los funcio­
narios y obreros municipales con ocasión de las fiestas de 
Navidad, los acuerdos que a continuación se expresan, niante- 
nieiido la Comisión, a la vista de los adoptados por las de 
Gobierno interior y Personal y Ensanche, el criterio susten­
tado por la piimera de dichas Comisiones, lamentando no 
poder acceder al mego formulado por la de Ensanche para 
que el beneficio que se otorga al persona! mnnicipal sea equi­
valente a la retribución mensual que cada uno disfrute, basán­
dose para ello en que la Comisión Mimicipal Permanente apro­
bó la propuesta foi mulada por la de Gobierno interior y Perso­
nal, y además poique ef excelentisimo Ayuntamiento tiene en 
Jos momentos actuales gran cantidad de obligaciones que aten­
der y para cuyo cumplimiento utilizará el remanente que arroje 
la liquidación de los presupuestos del pasado ejercicio:

Primero. Que se conceda a todos tos empleados de la 
Corporación municipal el importe de una gratificación corres­
pondiente a la tercera parte de los haberes que disfruten du­
rante un mes, con exclusión de las gratificaciones o remunera­
ciones que por cualquier concepto pudieran percibir.

Segundo. Que igualmente se conceda a todos los obreros 
municipales el importe de diez salarios, con exclusión de 
cualquiera otra clase de gratificaciones o pluses.

Tercero. Estas gratificaciones alcanzan a los que, siendo 
actualmente fuiiGÍonarios u obreros, estuvieran en servicio acti­
vo en ,31 de diciembre último. También se abonarán a los jubi­
lados dentro de dicho año, y a las viudas e hijos de los falle­
cidos en el expresado ejercicio; y

Cuarto. Que de conformidad con ei informe verbal de la 
Intervención, y a fin de que esta gratiíicación pueda ser perci­
bida cuanto antes por !os interesados, se autorice a la Alcaldía 
Presidencia para librar las cantidades pertinentes con cargo 
a ¡as consignaciones de personal de los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche, sin perjuicio de que, una vez conocido el 
remanente que arroje la liquidación de los presupuestos del 
ejercido próximo pasado, se propongan por la Intervención las 
operaciones presupuestarias necesarias para transferir de dicho 
remanente, a los respectivos conceptos, las sumas detraídas.

166. Aprobar un gasto de 62.992, SOpesetas, destinado 
a satisfacer el seguro de enfermedad de los obreros municipa­
les correspondiente al mes de diciembre último, con cargo a la 
consignación figurada en el capitulo I, artículo 4 .“, concep­
to 21, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

167. Aprobar la permuta, pie por pie, de parte de un 
solar propiedad de D, Enrique Ziinzunegui,'SÍto tu la avenida 
de José Antonio, esquina a la calle de los Reyes, que pasa a 
vía piib'ica, por parte de otro, de propiedad municipal, situado 
también en la indicada avenida y figurado en el In v en tario  d e  
P r o p ie d a d e s  d e  Villa delaño 1943con el número236 La par­
te que cede la Corporación municipal comprende 479,29 me­
tros cuadrados, con una linea de fachada de 18,65 metros a 
contar desde el eje de la calle perpendicular a la citada ave­
nida, que se suprime, y un fondo de 25,70 metros; quedando 
de propiedad municipal la parte que hace esquina a la calle 
del General Mitre. Habida cuenta de que dichos solares lian 
sido tasados a razón de 1.528,83 pesetas el metra cuadrado 
por lo que se refiere al primero, y de 1.569,70 pesetas igual 
unidad en cuanto al segundo, con una diferencia, por tanto, 
a favor del Ayuntamiento de 19.588,58 pesetas, el interesado 
deberá ingresar esta suma en fondos municipales, una vez 
firme el presente acuerdo y antes de proceder a la formaliza­
ción del oportuno documento notarial, siendo además abona­
dos los gastos que se originen con motivo de esta operación 
de permuta en la forma prevenida en la legislación vigente.

Comialón da Fomanto
168. Trasladar a la Dirección General de Propiedades, 

resumiendo asi la Comisión las actuaciones practicadas en el 
expedieníe, la petición formulada en nombre del Consejo de 
Admiiiiatración de la Canalización del Manzanares por su 
Presidente, y en su consecuencia, que se haga saber a dicha 
Dirección General que por parte del Ayuntamienio iio hay 
inconveniente alguno en que se permuten las parcelas a que se 
contrae aquella petición, peitecientes a la Casa de Campo, 
que se reseñan en los planos unidos al expediente, con destino 
a que formen parte de la avenida de la margen derecha del río 
Manzanares, por otras extrañas a la citada finca, que también 
figuran consignadas en ios planos indicados, y que vendrán 
a incrementar la superficie de la misma, siempre que cuando 
se formalice dicha permuta se acuerde previamente con esta 
Corporación cuanto pueda afectar a la estruclura de los límites 
de la finca en cuestión, con el fin de fijar cuantos detalles y 
demás drcnnstancias definan los mismos, y que asimismo 
puede ser sustituida la cerca actual por otra ))rovisional, como 
solicita la entidad peticionaria; debiendo, por lo que respecta a 
la verja de hierro que de manera definitiva ha de cerrar esa 
linde de la Casa de Campo, construirse a cargo del Consejo 
de Administración de aquella entidad,

Comisión ds Gobierno interior y Personal

169. Aprobar con la redacción que a contimiadón se 
expresa, una vez introducidas las pertiueutes modificadoites 
surgidas, que iiaii sido aceptadas por lu representación de la
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entidad, el convenio que la Dirección del Nuevo Sanatorio de 
Hoyo de Manzanares ha formulado, de acuerdo y como conse­
cuencia de las gestiones que acerca del particular se encomen­
daron al señor Regidor Delegado del Cuerpo Facultativo de la 
Beneficencia, y de conformidad con las observaciones formula­
das al mismo por el Decanato de dicho Cuerpo y por la Sección:

Primero. La duración del presente contrato, que se con­
cierta con Sanatorios Antituberculosos Privados (S. L.) para 
ocupación y estancia en el Nuevo Sanatorio de Hoyo de Man­
zanares y pabellón anexo al mismo para seis camas fijas y tres 
eventuales para enfermos afectos de tuberculosis pulmonar, será 
por plazo minimo de un afio y obligación por ambas partes a 
comunicarse con tres meses de antelación la rescisión del mismo.

Segundo. Las sejs camas fijas contratadas y las tres even­
tuales son en cinco habitaciones, orientadas dos al Mediodía, 
contres camas cada una, y tres individuales orientadas al Norte. 
El Sanatorio se compromete, salvo causas de fuerza mayor, a 
dar servicio de calefacción y de baño en dicho pabellón.

Tercero. El precio por enfermo y día será de 42 pesetas, 
incluido el tanto por ciento de servicio, pudiendo disponer el 
Ayuntamiento en todo momento de las seis camas fijas, y para 
¡as tres eventuales avisando con un mes de anticipación, 
siendo de su cuenta el pago de las primeras, estén o no ocu­
padas por sus enfermos.

Cuarto. En el precio por cama se incluyen los siguientes 
servicios: Asistencia por todo el persona! médico y auxiliar en 
la medida que sea necesaria, como visitas del Médico residen­
te, Enfermera o Practicante; inyecciones de todas clases, sin 
limitación de número; radioscopias, análisis de esputos y velo- 
lidad de sedimentación. Reconocimientos por los señores 
Director y consultor, periódicamente.

Los enfermos del Ayuntamiento podrán ser visitados médi­
camente por la persona técnica designada a este efecto por la 
Corporación, resolvieíido en consulta con nuestro personal 
técnico las dudas que puedan surgir respecto a indicaciones 
terapéuticas, diagnóstico, altas o bajas.

Se excluyen del servicio médico en el precio fijado las in­
tervenciones quirúrgicas, derechos de quirófano, análisis no 
citados, curas subsiguientes a intervenciones y el material em­
pleado en las mismas, radiografías, práctica del neuraotórax 
y extracciones de exudados pleurales, asi como los medica- 
menfQs_^e necesite el enfermo.

Las tarifas que rigen para estos servicios médicos no inclui­
dos son actualmente las siguientes:

Derechos de quirófano, 250 pesetas.
Análisis: Reacción de Wássermann y complementarios, pe­

setas 100; recuento y formula leucocitaria, 50 pesetas.
Neumotorax: Primera punción, 150 pesetas; segunda ídem, 

75 pesetas; tercera ídem y sucesivas, 35 pesetas.
Extracción de exudados pleurales, 100 pesetas.
Las intervenciones quirúrgicas no se mencionan en las pre­

sentes tarifas. Caso de ser realizadas por nuestro persona!, 
regirán las tarifas actualmente en vigor.

En caso de ser realizadas por personal de la Beneficencia 
Municipal, el sanatorio percibirá, en concepto de derechos de 
quirófano, 250 pesetas por intervención.

Quinto. En el precio anterior citado, y aparte del servicio 
médico, el Sanatorio se obliga a dar a! enfermo desayuno, co­
mida, merienda y cena, en las mismas condiciones que a los 
demás enfermos del Sanatorio.

Comida y cena, compuesta de tres platos cada mía, y postre 
y un vaso de leche después de la cena. El desayuno se com­
pone de un tazón de leche, galletas o pan yfruta, y la merien­
da, de lo mismo, a excepción de las galletas. El lavado, plan­
chado y repaso de ropa se excluye del precio fijado, abonán­
dose meiisualmeiite por este servicio la cantidad de 20 pesetas.

Los extraordinarios, vino y cambio de platos, se cobran 
aparte. Los regímenes alimenticios impuestos por la Dirección 
médica no devengan gasto extraordinario.

Sexto, Los enfermos deben llevar consigo, a su ingreso, 
a más de la ropa de su uso personal y útiles dé aseo, una man­
ta de viaje. '

Séptimo, Los gastos de correos y teléfonos serán de cuen­
ta del interesado.

Octavo. Los enfermos se sobrentiende que al ingresar en 
d establecimiento acatan la disciplina y el horario que en bien 
de su salud les indica el reglamento interno del mismo, y a los 
planes fijados por la dirección médica.

Noveno. El pago de los servicios prestados por este esta­
blecimiento será abonado por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid a la presentación de facturas por triplicado, por 
meses vencidos, previo cumplimiento de los indispensables 
trámites legales por parte de la Corporación municipal.

Décimo. Para resolver cuantas reclamaciones se hagan 
por el excelentísimo Ayuntamiento o por el Nuevo Sanatorio de 
Hoyo de Manzanares, así como para fijar los honorarios de los 
facultativos que intervengan en operaciones, caso de ser éstas 
realizadas por el personal técnico del Sanatorio, se lormará 
lina Comisión, compuesta por el Decano de la Beneficencia 
Municipal, por el Director del Nuevo Sanatorio de Hoyo de 
Manzanares, por dos facultativos nombrados respectivamente 
por el Ayuntamiento y por el Sanatorio, y bajo la presidencia 
dei Secretario de la Corporación municipal de Madrid o perso­
na en quien delegue; y

Dédmoprimero. Ambas partes se someten a la jurisdic­
ción de los Juzgados y Tribunales de esta capital, con renun­
cia del fuero propia- . . .

Se levantó la sesión a la una y treinta mimiíos de la tarde,

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S
por capítulos y artículos d el presupuesto del Ensanche, 
para satisfacer las obligaciones del mas de enero de 1945, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumplien­
do lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS
C apítulo i ,— O blioaciones qeneiíales

— 3.“—Operaciones de crédito niuiiidpal..
4,“—Créditos reconocidos.........................

-— .S.®—Lítiginft. - . * * - * .........................

1.708.795,23
75.000

1.250
— 7.*—Contribudones e impuestos............ 2.129.213,74

833,37
291,74— l0.~Compromisos varios...........................

‘ T otal del capItulo 1................... 3.915.384,08

C apIiui.o IV .-“-P olicía ujíbana y rural
órtíeulo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y 

mecánicos..........................................
— 5,“—Guardería rural...................................
— 8.“-—Gastos generales................................

j;
3.919,81

123.642.12

Total iiel capItulo IV.................. 127.561,93

C apítulo V . —G astos de recauuación 
Articulo único,—Gastos de re ca u d a c ió n  y co­

branza......................................... 2.500

C apítulo V L — P ersonal y material 
de oficinas

Articulo 5.*—Oficinas centrales.............................
— 2 .°—De otras oficinas.................................

216.249.27
26.641,74

T otal del capitulo V I ................. 242.891,01

C apítulo V IL — S alubridad e higiene 
Articulo Aguas potables y residuarias........

— 2."—Limpieza de la vía pública..............
— 4.’—I.aboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas...

776.236,16

T otal del capítulo V i l ............. 776.286,16

C apítulo I X .— A sístencia social 
Artículo 3.*—Seguros sociales.......... ...................... 45.833,48

25.000
— 7 .*—Atenciones diveraas........................... 90.833,37

T o ta l  o il  c a p Itulo  IX................. 161.666,85

C a p ít u l o  X I . — O b r a s  p ú b i.ic a s

Artículo 1."-^Edificaciones........................................
— 2,’—Expropiaciones para apertura y en­

S a n c h e  de vías públicas.................
— 3,*—Vías públicas.......................................
— 6,*—Parques y jardines.............................

53.289,77

833,37 
2.993.; 40,56 

85.810.30

T o tal  d el  c a p It u l o  XI................ 3.132.074

C a p ít u l o  X V I I I . — Im p r e v is t o s

Articulo único. —Para gastos de esíucías«. . 125.000
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R E S U M E N

t! ■ t  T A «

C aH tih .o l.-Obligacioneu generalas..........  . 3.915.384,08
— IV.—Policía urbana y rural.................  127.561,93
— V.—Gaslus de recaudación..............  2..500
— VI,—Persona!y material de oficinas. 242 891,01
— ■ Vil.—Salubridad e higiene.................  776,286,19
— IX.—Asistencia social.........................  161.666,85
— XI.—Obras |niblicas............................. 3,132.074
— XVIII -im previstos.................................  125.Ü0Q

T o t a l .............................  8.483.364,06

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIAS
Por acuerdo de la. Comisión Municipal Permanente de i6  de 
nomemhre de 1944, sancionado p or  el Apuntamiento Pleno en 
7 de diciembre siguiente, y con la debida autorisación de la  Di­
rección General de Administración Local, concedida en orden 
comunicada de S de enero de 1945, por la presente se conoocan 
o/7oSícib«es para proveer treinta y una p lacas de Profeso íes  

de la Banda Municipal, con sujeción a  las siguientes
B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria proveer, por el pro­
cedimiento de oposición, las treinta y una plazas de Profesores de 
la Banda Municipal de Madrid que más adelante se detallan, do­
tadas con el sueldo inicial de 9.200 pesetas anuales y con derecho 
a ascensos de 750 pesetas cada cuatro años de servidos comple­
tos al Ayuntamiento, hasta llegar al sueldo máximo de 16,700 pe­
setas.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio o entidad 
subvencionada con fondos de los mismos.

Tercera, En cuniplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre del mismo año, las treinta y una plazas serán provistas 
en la siguiente forma, teniendo en cuenta los turnos de reserva 
establecidos en dichas disposiciones, y que en la anterior convo­
catoria fueron destinadas una plaza de flauta y flautín y otra de 
fiscorno contralto al grugo de Caballeros mutilados; una de flauta 
y flautín y otra de bajo, al de Oficiales provisionales; una de cla­
rinete (si bemol), ai de ex combatientes; una de onoven (mí bemol), 
al de ex cautivos y familiares de las víctimas de la guerra, y una 
de percusión, en oposición libre:

Seis entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. (Una de 
requinto, una de saxófono alto, una de trompeta, una de onoven, 
lina de bombardino (si bemol) y una de clarinete.)

Seis entre Oficiales provisionales o de complemento que hayan 
íilcatizado por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las 
condiciones que para sii obtención se precisan, (Una de requinto, 
una de saxófono alto, pianista celesta, una de fiscorno (mi be­
mol), una de trompeta, una de contrabajo de cuerda y una de 
clarinete.)

Siete entre ex combatientes que cumplan los mismos requisitos 
que los anteriores. (Una de flauta y flautín, una de clarinete alto, 
lina de saxófono tenor, una de saxófono soprano, una de fiscorno 
(si bemol), una de tuba (si bemol) y iina de contrabajo de cnerda.)

Tres entre ex cautivos porla Causa Nacional que hayan lucha­
do con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su iniciación 
y su lealtad ai mismo durante el cautiverio. (Una de flauta y ílaii- 
tin, mía de ciarinete bajo y una de soxófono tenor.)

Tres entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de las victimas nacionales de la guerra o de los asesina­
dos por los rojos, (Una de fiscorno (si bemol), una de tuba (si be­
mol) y una de percusión.)

Seis en oposición libre (Una de oboe, una de clarinete bajo, 
una de clarinete, una de trompa, una de barítono y una de vio­
loncelo.)

Cuarta. No obstante lo deferminado en la base anterior, yen 
armonía con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la ley de 25 de agosto 
de 19.39 y en el apartado e) del artículo 9.“ de la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 39 de octubre dei mismo año, a cada 
lina de las plazas objeto de la oposición podrán presentarse cuan­
tos io deseen, aunque no retinan las condiciones para ser incluidos 
en el grupo en que se convoque; pero sin otro derecho que el de 
ser llamados a examen sí no se presentaren aspirantes del grupo 
de reserva en que la plaza se anuncie, o de que ninguno de éstos 
sea aprobado, en cuyo caso actuarán los opositores de los res­
tantes grupos, siguiendo el orden que en su enunciación observa

la base tercera; y si no se proveyera en el grupo libre, volverá 
a empezarse la rotación por el de Caballeros mutilados, y de re­
correr todos los grupos sin cubrirse, se declarará desierta. A tos 
opositores que aspiren a plazas anunciadas en grupos distintos 
ai que pertenezcan, el Tribunal los admitirá, si reúnen los demás 
requisitos exigidos en la base quinta, co7t carácter condicional, 
y les serán devueltos los derechos de examen en el caso de que 
no sean llamaclos a verificarlo por haberse cubierto la plaza en 
el grupo en que se convocó o en otro anterior.

A los efectos de esta base deberán tenerse en cuenta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la orden de ia Presidencia del 
Gobierno de 14 de junio de 1943, las siguientes normas:

a) Sí sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, éstas
deberán agregarse a los grupos siguientes, prorrateándolas entre 
ellos de tal forma que cada uno quede incrementado proporcio­
nalmente. ■

b) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el número suficiente 
para incrementaj todos los grupos, deberá tenerse en cuenta el 
orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de agosto 
de 1939; y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Quinta, Para tomar parte en las oposiciones será necesario:
o) Ser español, varón, tener ciimpüda la edad de dieciocho 

años y no exceder de cuarenta el día en que se publique el 
anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, cuyo 
requisito se justificará con la partida de nacimiento, legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.

Si algún opositor viniere desempeñando con carácter interino 
alguna de las plazas objeto de la convocatoria, será admitido a 
la práctica de los ejercicios, aun cuando rebase la edad que se 
fija como tope máximo en las presentes bases, siempre que al 
empezar a prestar el servicio como interino no la hubiese alcan­
zado y reúna todos los demás requisitos exigidos,

b) Haber observado buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales, justificándose con el certificado de la Alcaidía de su 
residencia y con el del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
respectivamente

c) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto físico 
que imposibiliten para el ejercicio del cargo, para lo cual serán 
reconocidos por los Médicos de la Beneficencia Municipal cuando 
lo ordene el Tribunal.

cf) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal y a las ideas representadas por éste, extremo que se hará 
constar con el correspondiente certificado, expedido por la Jefa­
tura Provincial de F, E. T. y de las J. O. N. S.

é) No haber sido castigado con sanción alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestare o hubiese presta­
do sus servicios. Este reqnisiio se justificará con los certificados 
de dichas entidades, y en el caso de no haber pertenecido ni per­
tenecer a ninguna de ellas, con una declaración jurada, ,

/■) Resguardo de haber satisfecho en la Depositaría de Villa, 
en concepto de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas demos­
trarán el derecho que íes asirte rara ser adscritos al grupo que 
soliciten mediante la documentación correspondiente, que ha de 
ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas délos 
documentos exigidos y dos fotografías tamaño carnet, en el Re­
gistro general de! Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de dos meses, contados a partir del día siguien­
te al de ia publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas en que el aspirante reúna condiciones para actuar,

E! Tribuna! queda autorizado para incluirá cada solicitante en 
el grupo que realmente le corresponda con arreglo a la documen­
tación que presente, cuando a su juicio no deba ser incluido en el 
grupo que solicite

Para compietnr la documentación, el Tribunal podrá conceder 
un plazo hasta de quince dias.

Séptima. Dentro de los quince días siguientes a la termina­
ción del plazo de presentación de instancias, o al de prórr^a 
para completar la documentación en su caso, el Tribunal hará el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se halla­
ren completos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, 
los aspirantes que deban ser admitidos en vísta de los docu­
mentos presentados para acreditar las condiciones señaladas en 
los apartados d) p e) de la base quinta, y contra la resolución que 
aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justificada, 
podrá la Alcaldía Presidencia disponer sii baja en la lista de ad­
misión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
desarrollo de los ejercicios.

;
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Octava. Los ejercicio? tío podrá» conte»zpr antes ,dp ;traps- 
corrido nn mes desde !a fecha eti qtie termine el planto,de presen­
tación de instaticias.

' Novena. Ros opositories a las plazas .de flauta ejecuta­
rán como obra de estudio »Fantasía sobre motivps dé lUi íemá de 
F. Schúb.erD, arreglo de Boelin,

Lo? uppsitot ea a la plaza de oboe ejecutarán como obra de 
estudio «Ŝ JCt« solo de concierto»,,de F. Riiiz Éscobáa.

Los opositores a las plazqs de requinío ejecutarán como obra 
de estudio-íLeyenda, danza y ¡amerito ■ .(Estudiq Opus /2), de 
Miguel Yiiste, ’ . . .

Loa opositores a las plazas de clarinete .ejecutarán .conio opra 
de estudio «Leyenda, danza y lamento» (Estudio Opus 72), de 
Míg.uel Yiiste.

Los oposito.res a ja plaza d,e clarinete alto ejecutarán como 
obra de estudio fConcertino», de F, Buso.ni,

Los opositores a la plaza de saxófono soprano ejecutarán 
como .ütírn de estudio «Gpnderto de òboe» (arreglo para sopra­
no), ,do Singer, ‘ '

Los oposUpres a la plaza de saxófono alto ejecutarán como 
obra deéstad.io «Leyenda», de Florent Schmitt.

Los opositores a la plaza de saxófono alto, pianista celesta, 
ejecutarán como obra de estudio .«Leyenda», de Fjofént Schmitt, 
y de piano «Juegos de agua», de M. Rayel,

Los opositores a las plazas de saxófono tenor ejeciitarán como 
obra de estudio «Solo de conciirsp dé fagot» (arreglo para pp- 
xpíoIIP tenor), d.e Miguel Yuste.

Loa opositores a la plaza de trompa ejecutarán copio obra de 
estudio «Coite,iertg para tro.mpa», .de Augusto Kte!. '

Los opositores á la plaza de fiscortio ,(mi bemol) ejecutarán 
como obra de estudio jíTercer polo de eúáoierto ppra trompétá», 
de Tomás García Coronel, '

Los opositores a las .plazas de .físcorno (sí bemol) ejecutarán 
también como .obra de .estudio «T^.óer soto de concierto para 
trompeta», de Tomás García Coronel, '

Los opositores a las plazas de trompita ejecutarán como obra 
de estudio .«Primer .concierto», de 'lomás Qar'cia Coronél.

Los .opositores a ia plaza de onoveii ejecutarán como obra de 
estudio «Solo dé concierto para trompa eri fa» (adaptada para 
onoven en mi bemol), de F, Straiiss,

Los opositores a la plaza de burítono ejecutarán como obra de 
estudio «Solo de concurso para fagot bombardino», de Miguel 
Vaste,

Los opositores a la plaza de bombardino (en si bemol) ejecu­
tarán como obra de estudio «Solo de concurso para fagot bom­
bardino», de Miguel Vusté.

Los opositores a ias plazas de tuba (en si bemol) ejecutarán 
como obra de estudio «Concierto de tuba», de fiartolomé Pérez 
Casas.

Los opositores a la plaza de violoncelo ejecutarán como obra 
de estudio «Primero y segundo tiempos del Concierto ¡número 9» 
(en si menor), de Romberg.

Los opositores a las plazas de contrabajo de cnerda ejecu­
tarán como obra de estudio «Concierto para contrabajo», de 
J. Jaime, arreglo de David Popper,

Los opositores a la plaza de perciifiión ejecutarán una obra de 
libre elecdón, y segnidamente se les examinará a primera vista 
en conjunto con la Banda. ^

Todos los opositores, a continuación de la obra de estudio, 
verificarán otro ejercicio de lectura de una obra a primera vista, 
señalada por el Tribunal. _ , , , .

Los opositores a las plazas de flantaTarán el,ejercicio a prime­
ra visla con flautín en do. , _

Los opositores a la plaza de oboe harán el ejercido a primera 
vista con el corno de la Banda Municipal.

Los opositores a las plazas de íisconio ejecutarán la obra obli­
gada con trompeta en do, y la de primera vista con el fisconiino 
de la Banda. ,

Todos los ejercicios se realizarán con acompañamiento de 
piano, siendo de cuenta de los opositores llevar el pianista que 
les acompañe las obras.

Las obras de estudio se facilitarán a los opositores en la 
Academia de música de la Banda Municipal, previo pago de.sn 
importe. ' ^

Décima, Las oposiciones serán calificadas por los mieintros 
del Tribuna!, constando en acta la piintnacióii que cada uno de 
¡oa opositores baya merecido de cada uno dedos componentes 
de aquél, _ , _

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudietido atribuir 
a cada opositor de .cero a doce puntos. La media aritmética de las 
puntuaciones atribuidas a cada candidato será la puntuación rea!, 
que deberé ser por lo menos de seis puntos para poder ser pro­
puesto. ^

Décimuprimern. Para resolver los emjtates que surjan en ,1a 
calificación definitiva de (os .ejercicios, se tqndrá en cuenta la 
escala de niéritop establecida en el apartado d j  dei artículo 9 ° 
de la .orden del Ministerio de lu Gobernación .de 30 de octubre 
de 1939,

Décimasegmida. Dê i.itr.o de cada gnjpq no se consid.e.rarán 
aprobados má? ppqsit.gres que nn nùmero igual, como máximo, 
al de Jas plazas que le hayan correspondido, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de treinta y uno, y el Tribunal se limitará 
a hacer i.a propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expre­
sar ningún .criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierta Ja oposición, sin qge los aspirantes, ,en ningún 
caso, tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte.

Péci ni a tercera. El Tribunal elevará su propuesta a l:i Comi­
sión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Alcaldía, 
y para ello formará una lista de aspirantes de cada grupo, .coló- 
cándolüs por orden ne puntuación y eligiendo para las pl.azas que 
les corresponda según la base tercera a aquelíos que hayan obte­
nido mayorjes calificaciones.

Los .asi seleccionadós de cada lista, sin exceder en total de 
treinta y uno, como se índica en la base anterior, se fundirán en 
upa relación general, también poy orden de puntuación, y serán 
los .que integren dicha .propuesta.

D.écimacuarta, El Tribgrial estará constituido por el Regidor 
Delegado de la Banda Municipal, ,que lo pr. sidirá; por el Director 
de dicha institución artística, por .ei Profesor solista de ia misma 
especialidad de cada plaza, o la más similar a ella en ei .caso 
de no existir solista del instrumento de que se trate; por el Direc­
tor de la Banda del Generalísimo; por el Prpfes.or que designe el 
Real Conservatorio ,de Música y Dedamación para cada una de 
.las plazas de cuya especialidad s.e trate, o más simíliar a ellas, 
y por un re presen iati te de la Dirección General de Admimstración 
Local si este organistnpio cree .oportuno. Apiñará de áecreiario, 
sin voz .ni vpto, el f mi piana r.ú} que ctes igne ¡a Secretaría Generai.

■Décimaqn.iuía. El Tribunal queda antorizgdq para resolver 
las dudas que se presenten y .tediar Iqs acuerdos ¡uec^sarips-para 
el buen orden .de las oposiciones ,gn todo tp no prev.jsto mi estas 
bases.

Décimasexta. Los opositores que r.esulten designados para 
ocupar las plazas deberán domar posesión del Gargo,en gl plazo dé 
treitifa dias, a contar desde ja fecha de la publicación üel acuerdo 
del nombramiento en el B oletín  d e l  A y u n t a ,vuento d e  M^aio, 
-perdiendo todo derecho en el .caso de no reali,zarlo dentro deí 
indicado plazo; y

Base complementaria. Todas tas cjíacioue?, ayisos y convo­
catorias .que .el Tribunal haya de hacer a ,los -opositpres iredli- 
.zarán únicamente por .medio dpi (éMóu de .edicfos.de la priraerá 
Gasa Qonsistorial. ' ■

Madrid, 20 de enero de 1945. — ¡El Secretario, M. B ero ejo . 
■Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para pronejer por concurso dos plagas de Recaudadores en pe- riodopjeciitivo (Age ites ejecutidps) con arrpgfó a las siguiente^
B A S . E S ' ;

Primera. £  s ob j e to d e e ste co ti cu r so 1 a p r o v i s i ó n d e dos p fa - 
zas de Recaudadores en periodo ejecutivo (Agentes ejecutivos) 
vacantes por corrida de escala entre las actualesiitulárés, ' ’

Segunda, El cargp.es incompatible con cualquier btró remu­
nerado con fo.ridos del Estado, Provincia o Municipio, Socieda­
des o Enipresas que tengan carácter oficial o relación con los'ci- 
tadojs organismos, aunque dichos sueldas tengan él carácter de 
gratifjcáción o emolumento de cualquier ejase, '

Además de las incompatibilidádés previstas, estos cargos no 
serán compatibles con el ejercicio, dentro de¡ territorio dé sn 
zope.t.do orinlquiér industria o comercio, bien directáíiiente d por 
medio de persona interpijésta. (Aftícnlo 8.“ det decreto del Minis- 
terip de Hacienda de 5 dé .mayo de 1940.)

Tercera, Ep cumplimiénto de lo dispuesto en la ley de ^  de 
agosto de 1939 y én la orden del Ministerio de ia Gobernación 
de 3Ó,dé octubre del misjiió año, y teniendo en cuenta que en la 
ánferior convocatoria la última plaza se asignó al grnjrío de Caba­
lleros mutilados, las presentes se proveerán:

Una éntre Oficiales provisionales o de complemento que ha­
yan plcánzado por lo menpp la Medalla de la Campaña,'o reiiñan 
las condiciones que pare su obtención se precisán; y .

Uiia.éritre los restantes e i combatientes que reúnan las mis­
mas cqndicionés que los anteriores. '

No obstánfe fg detertninádo én el párrafo anterior, y en anno- 
nía con lo dispuesto en e! artículo 4,“ dé la ley de 2S <fe ágosfo 
¡dé 1939 y en el .apartado e) del ártíciilo 0,“ de la orden del Minis­
terio de la Gobérnación de.30 de octubre del niismp año, aparte 
dé los Oficiales provisto!!ale.s o de complemerito y de los ex com­
batientes, podrán presentarse.cuan tos lo deseen, aunque pertenez­
can a,otros grupos; pero siii otro derecho que el de que se ,éxa- 
mínén su petición y eipediente si no se préséntasen aspirantes 
a ios.grppo.s de reserva en qiie las plazas se añiincian. o de que 
ningiino de ésfos.sea propuesto, én cuyo caso la Comisión apre- 
ciárá los inérifos de los que aspiren at grupópiguiéute, y así suce-
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sivamente, siguiendo el orden de ex cautivos y familiares de las 
victimas de !a guerra, oposición libre y Caballeros mutilados.

A los concursantes a dichas plazas que no pertenezcan a los 
grupos de Oficiales provisionales o de complemento, o al de ex 
combatientes, la Comisión los admitirá, si reúnen los demás requi­
sitos exigidos en la base cuarta, con carácter condicionat.

Cuarta. Para poder tomar parte en el concurso será nece­
sario:

a) Ser español, varón, tener cunipiidti la edad de veinticinco 
años y no exceder de la de cuarenta y cinco el día en que se publi­
que la convocatoria en el Boletín Oficial ael Estado, cuyo requisito 
se justificará con la partida de nacimiento, que deberá estar lega­
lizada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales, justificándose con los correspondientes certificados, 
expedidos, el primero, por la Alcaldía de sn residencia, y el se­
gundo, por el iíegi'tro Central de Penados y Rebeldes.

c) No padecer enfermedad ínfectocontagiosa ni defecto físico 
que imposibilite el ejercicio del cargo, a cuyo efecto se practic-irá 
el reconociinieiito facultativo correspondiente por una Comisión 
médica formada por el Médico inspector del Cuerpo y los especia­
listas que designe el señor Decano de la Beneficencia Municipal.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal y a las ideas representadas por éste, lo cual se acreditará con 
el correspondiente certificado, expedido por la Jefatura Provin­
cial de Falange Española Tradicionalisía y de las J. O. N. S.

e) No liaber sido castigado con sanción alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, Provincia, 
Municipio o entidades en que prestare o hubiese prestado sus 
servicios, extremo que se justificará con la copia certificada de 
la resolución recaída en su expediente de depuración, y en el caso 
de no pertenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de los 
citados anteriormente, consignándolo así mediante la oportuna 
declaración jurada.

Los concursantes demostrarán el derecho que les asiste para 
ser adscritos al grupo que solicitan, mediante la documentación 
correspondiente, que ha de ser plenamente justificativa a juicio 
de la Comisión.

Quinta. Tratándose de plazas cuyo nombramiento correspon­
de a la Comisión Municipal Permanente (articulo 79 del reglamen­
to de Hacienda municipal) y de cuya gestión responden personal 
y solidariamente los que la componen (número 8 de! articulo 106 
de la ley Municipal vigente), a ella corresponde el nombramiento, 
previa propuesta de las CÍlomisiones de Hacienda y Gobierno 
interior y Personal, reunidas.

La apreciación de los méritos que los concursantes crean 
oportuno alegar, será hecha en conjunto.

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, 
dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presidente, se presenta­
rán, acompañadas de ios documentos exigidos, de dos fotografías 
tamaño carnet y del sobre cerrado y lacrado que contenga los 
documentos a que se refiere la base anterior, en el Registro ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, durante 
ei plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial 
del Estado.

Séptima. Dentro de los ocho días siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Comisión hará el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se halla­
ren completos, sin que ios interesados puedan hacer redamación 
alguna. Dicha Comisión, si lo cree oportuno, podrá conceder 
un plazo no superior a quince días para completar la documen­
tación. _ _ _

Cada lino de los componentes de la Comisión podrá informar 
personalmente respecto de las condiciones de cada solicitante en 
cuanto concierna a su situación pecuniaria, costumbres, idoneidad 
para el cargo pretendido y a cuantos datos puedan conducir a 
formar juicio exacto y aquilatado de sus respectivos mírecimien- 
tos, pudiendo los informantes, con carácter reservado u oficial­
mente, facilitar las noticias confidenciales que estimen conve­
nientes.

Octava. El concurso será juzgado por los miembros de la 
Comisión, constando en acta el orden que cada uno de sus com­
ponentes establece para cada uno de los concursantes dentro de 
los respectivos cupos de reserva, teniendo en cuenta lo estable­
cido en la base tercera, y la Comisión se limitará a hacer la pro­
puesta a favor de! concursante que haya tenido mayor número de 
votos en los dos cupos en que las plazas se convocan, o en loa 
siguientes si no fuesen provistas en aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de ios demás, y tendrá la facultad 
de declarar desierto el concurso, en uno o en las dos plazas, sin 
que los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho a recurso al­
guno contra el acuerdo que en tai sentido se adopte.

La Comisión elevará su propuesta a la Comisión Municipal 
Permanente, por conducto de la Alcaldía.

Novena. La Comisión queda facultada para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas bases,

ajustándose siempre a las normas que señalan las disposiciones 
legales vigentes.

Décima. El concursante que resulte designado en primer 
lugar será nombrado Recaudador en período de ejecución (Agente 
ejecutivo) del distrito que elija de entre las dos vacantes, y el que 
lo sea en segundo lugar ocupará necesariamente el reatante, de 
cuyos cargos deberán tomar posesión en el plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha en qne se publique ei acuerdo de su nom­
bramiento en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

Déciniaprimera. Los señores designados habrán de constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de fianza para res­
ponder del cargo y como requisito previo e ineludible para entrar 
en posesión del mismo, la cantidad de50.000 pesetas, bien en metá­
lico, bien en valores del Estado o del Ayuntamiento de Madrid, 
computándose los primeros por el precio de cotización, y los se­
gundos por su valor nominal.

Déciiiiasegunda Los nombrados no tendrán la condición de 
funcionarios municipales durante el periodo de sn gestión y en las 
re Iliciones con el público, y en su consecuencia, no disfrutan de los 
derechos concedidos a aquéllos, sin que Íes sean compuíables para 
la concesión de los pasivos las retribuciones que les corresponden 
conforme a las disposiciones vigentes,

Décimatercera. Será obligación de ios Agentes nombrados 
establecer una oficina decorosa, precisamente dentro de la zona 
de su jurisdicción, dotándola por su cuenta del número de emplea­
dos que exija el buen funcionamiento de la misma,

Déciinacuarta. Además de las obligaciones que para este per­
sonal establece el Estatuto de Recaudación, queda sometido a las 
reglas de disciplina impuestas o que puedan imponerse por el 
excelentísimo Ayuntamiento a su personal, y a las de carácter 
especial qne para Ifs fundones recaudatorias haya dictado o dicte 
en lo sucesivo.

Base complementaria. Todos los avisos y citaciones qne la 
Comisión haya de hacer a ios concursantes a estas plazas lo veri­
ficará únicamente por medio del tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S  U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de enero de 1944, con sanción de! Ayuntamiento 
Pleno en la de 2 de marzo del mismo año, celebrar subasta pública 
para contratar las obras de reparac ión de nueve naves destinadas 
a la estabulación de ganado en e) Matadero Municipal, con suje­
ción a los pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos redac­
tados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 403.006,38 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional ía cantidad de 8.060,12 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ol arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 16.120,25 pesetas, qne le será devuelta a]la termina­
ción del contrato, previa ¡a certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 15 de febrero de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las formali­
dades estab'ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado hasta ei anterior al en qne ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido eti la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 194], 
que deberá ser incrementado mediante transferencia del concep­
to 26 del mismo presupuesto.

l
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Amindnda esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 15 de enero de 104'í.—El Secretario, M. Beitnejo, Sa- 

líidoa Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá exíeiiderse en papel timbrado del Estado de la clase 0.", y al 
presentarse llevar eacrito eii el sobre lo sigiiieme: -Proposición pera 
optar a la subasta de las obras de reparación de nueve navrs destinadas 
a la estabulación de ganado en el Matadero Municipal.-)

D. que vive..., entersdo de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras, de reparación de 
nueve naves destinadiia a la estabulación de ganado en el Mata­
dero Municipal, anunciada en el Boletín Oficial deíEstado  y en el 
Boletín Oficial de ia provincia en los días ... y ... de ... de 1945, 
conforme en nn todo con las mismas, se coiiipromete a tomar a 
su cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por ios precios tipos, o con la baja de 
tanto por ciento — en letra— en los precios tipos.)

Aaimisnio se compromete u que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea- 
cjos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores o los tipos fijados pot !a Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ,,, de 1945.
(Firma del proooriente.)

S U B A S T A S
psndientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que term ina la presentación da proposic lonas

Fechas OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

24 de enero
subastas

Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, eu los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, liasta e! 15 de 
julio de 1943,—Canon..................... 1-35.000

3 febrero Construcción de dos evacuatorios sub-

6

terráiieos, uno del tipo A en la con­
fluencia de la calle de Alcalá y la 
avenida del General Mola, y otro 
del tipo B en la plaza de las Cortes, 
Presupuesto de contrata................. 233.290,82

Cousíriieción de dos evacuatorios sub-

8

terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Tirso de Molina, y otro del 
tipo B en la plaza de Lúea de Tena. 
Presupuesto de contrata............. .... 233.290,82

Construcción de dos evacuatorios sub-

10

terráneos, uno dei tipo A en la pla­
za de Santo Domingo, y otro del 
tipo B en el paseo del Pintor Rosa­
les, además de la demolición del ac- 
tn-.! situado en este último lugar. 
Presupuesto de contrata.................. 243.986,41

Construcción de dos evacuatorios sub-

14

terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Chamberí, y otro del tipo B en 
la calle del Pez,—Presupuesto de 
contrata............................................... 253,290,82

Obras de reparación de nueve naves
destinadas a la estabulación de ga­
nado en el Matadero Municipal. 
Presupuesto de contrata.................. 403.006,38

20 de enero

aara reclamaciones par diec días hábiles, que empelarán a correr y  contarse desáe el simiienle at en que apar etc  a el anun­cio en el Boletín (ÍEIdnt de la proaincla y  terminarán en la fecha qae a! mareen se indica:
SUBASTA

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa núniet o 58 de la 
calle de San Bernardo,- Precio tipo. 45.000

ORDEN CIRCULAR
Para que el servicio municipal se produzca de una manera regu­

lar y unánime en todas las dependencius administrativas de este 
excelentísimo Ayuntamiento, por mi decreto de! día de boy he 
dispuesto:

Primero. Que en ninguna de aquéllas sea admitido para su 
debida tramitación expediente que previamente no haya sido 
registrado en el General de la Corporación.

Segundo. Que para que la ordenación del trabajo tenga la 
eficacia necesaria en todo momento, las distintas Secciones de 
Secretaría e Intervención de Fondos municipales enviarán los 
expedientes de trámite al Registro general con in debida regula­
ridad, en evitación de perjuicios en el servicio centralizador de 
aquél; y ■

Tercero. Que en lo sucesivo todas las Secciones y Negocia­
dos deberán tomar nota en sus índices y libros de las signaturas 
del Regisfro general.

A sus efectos, todas tas dependencias municipales quedarán 
enteradas que desde el día 1 del corriente han quedado fusionados 
ios servidos de registro de entrada de documentos con el de 
salida que venía funcionando en el Registro general.

Lo que se comunica para conocimiento y debido cumplimiento,
Madrid, 13 de enero de 1945.—El Secretario, M. Besdf.jo . Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!
A todos los señores Jefes de Servidos, Secciones y Nego­

ciados,
*  ̂ *

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B o­
letín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación en ¡a cantidad de 3.796,99 pesetas del concepto 6,” del 
presupuesto extraordinario de 194l, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto, con destino 
a la reforma del alumbrado por gas en la calle de Antillón.

Lo ene se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdbjo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación en la cantidad de 559,442.75 pesetas del concepto 32 
del presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia 
de dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto, con desti­
no a la expropiación de la finca sita en la calle de las Infantas, 4, 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1945,—El Secretario, M. Berdsjo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cimipl i miento a lo preceptuado en los disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de !a publicación del presente anuncio eu el Bole­
tín Oficial de ia provincia, e! expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación en la cantidad de 34.026,44 pesetas del concepto 37 dei 
presupuesto exttaordinario de 1941, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 12 del mismo presupuesto, con destino 
El la instalación de veinte fuentes para niños en el Parque de 
Madrid.

Lo que se anuncio al público para su conocimiento,
Mndrid, 16 de enero de 1945.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de 1a provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación en la cantidad de 169.387,10 pesetas del concepto 28 
del presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de
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dichii suma ilei concepto 12 4el ro¡su)q presupuesto, con ilestino 
a la ejecución cíe las obras de reforma del Parque de Desinfec­
ción del Laboratorio Municipal, sito en la avenida de Menéndez 
Pelayo.

Lo que se anuncia ql póblico para su conocimiento.
Madrid, 16 dé enero de 1945.—El Secretario, M. Bkroejo. Sa­

ludo n Franco. ¡Arriba Españal

>r *

Pora dar cumplimiento a lo preceptuado en las djsposicioqes 
vigentes, queda de manifiesto eti la Sección de Hacienda dé esta 
Secretana, por plazo de quince días lióbijes, contados  ̂ partir 
del siguiente a! de la publicación del presente anuncio en el Boie- 
íín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
déla Comisión Municipal Pertiianpnle que se r t fiere a la Íncre- 
mentadón en la cantidad de 22.2^3,64 pê êtas deí concepto 33 del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de 
didia suma del concepto 2.“ del mismo presupuesto, còti destino 
á la reparación del pavimento de la calle de Avila, entre las de 
Bravo Mnnilo y Lérida.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de enero de 1945.—El isecretafjp, M. B eroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espaiia! ‘

t * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente .que se refiere a 
la incrementación en la cantidad de 60.613,54 pesetas del concep­
to 7." de! presupuesto extraordinario de 1941, mediante transfe­
rencia de dicha suma del concepto 2 °  del mismo presupuesto, con 
destino a la instalación de tuberías y bocas de riego en iá calle 
de Alcalá, entre las plazas de Manuel Becerra y la de Toros.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1945.—El Secretario, M. B erdejq. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en !a Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presenté anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Coinisión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación en la cantidad de 78.416,46 pesettis del concepto 33 del 
presupuesto extraordinario de 1941, medíante transferencia de 
diciia snhia del concepto 2," de! mismo presupuesto, con destino 
a la reconstrucción del pavimento de la calle de Sao Milián,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de enero de 1945, —El Secretario, M, Bbrdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

dicha suma del concepto 2 °  det mismo presupuesto, con destino 
a la instalación de absorbederps en la calle dei Genera! Castaños. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1945.—El Secretario, M. B eroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados a partir 
del sigiiiente a! dp 1» publicación del presente anuncio en el B ole­
tín Oficial de !a provincia, e! expediente donde con.sta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación en la cantidad dé 166.007,69 pesetas del concepto 12 
del presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia 
de dicha suma del concepto 2,f de! mismo presupuesto, con des­
tino a la instalBción de absorbederos en la calle de Cartagena.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento. ^
Madrid, 16 de enero de 1945,—El Secretario, M. B eborjo, Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

it< * ^
Para dar cumpümienfo a lo. preceptuado en las disposicipnes 

vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda dé esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la piiblicación det presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta e! acuerdo 
de la Copiiqión Municipal Permanente que se refiere a la incre­
mentación eh'ía cantidad de 4.928,39 pesetas del concepto 13 del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de 
dicha suma de! concepto 12 de! mismo presupuesto, con destino 
a la reparación del evacuatorio de la Plaza Mayor.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento
Madrid, 16 de enero de 1945.— El Secretario, M. B eroejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
* * *

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

S E C R E T A R Í A
En sesión celebrada el día 16 del actual por la Junta genera! 

de Delegados de este Montepío, se acordó ratificar el acuerdo de* 
Consejo de Administración, deí día 2, por el que se deja sin efec" 
tos el adoptado en igual fecha de agosto último sobre reconoci­
miento a efectos de pensión de las gratificaciones por Jefaturas, 
y en su consecuencia, que no se sigan aciirnulando por la Inter­
vención Municipal las expresadas gratificaciones a los efectos riel 
descuento, y se devuelvan las cantidades descontadas, mantenién­
dose para aquéllas él tipo reglamentario riel 1 por 100.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 17'de enero de 1945,—El Secretario del Consejo de 

Administración, M. B erdrjo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B o­
letín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a la in­
crementación en ia cantidad de 19.718,84 pesetas del concepto 33 
del presupuesto extraordinario de 1941, medíante transferencia 
de dicha suma del concepto 2.® del mismo presupuesto, con des­
tino a la modificación de las señales luminosas y paso de peato­
nes en el encuentro de la calle de Sevilla con la plaza de Ca­
nalejas.

Lo que se anuncia al publico para sn conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1945.—El Secretario, M. BERoejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a) da la,publicación del presente annnéio en el fióle- 
liti Oficial de la provincia, el expediente donde consta el áciierdo 
de la Comisión Mnnicipal Permanente que se refiere a la incre- 
mentadóp en la cantidad de 26.693,50 pesetas del concepto 12 del 
presúpnesto extraordinario de 1941, me.díante transferencia de

, TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea......................................  0 ,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea..................................... 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea ia 
fecha en que se realicen.

Sscción da Cpltura a Información,— Artas Gráficas Municipales


